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DESPACHOS TELEGRÁFICOS. 
DEL EXTEKiOR. 

pa r i i 2 9 — H a comenzado la discusión del pro 
yecto de contestación a l discurso de la Corona en 
el Senado francés. 

Háblase de un príncipe de l ina je g r i e g o para el 
trono del reino helénico. 

E l Dai ly-News declara que la Gran -Bre taña no 
reconocerá la independencia de los Estados ang lo 
americanos de! Sur mientras mantengan vigente la 
in i t i tuc ion de la esc lav i tud. 

San Petersburgo 29 .—Los insurrectos polacos se 
refagian en varios puntos. LOM aldeanos loa en t re 
gan á la au to r idad . 

Berlín 29 —En Polon ia cont inúa el movimiento 
en las provincias. Las comunicaciones con Prnsia 
están interrumpidas. 

Lóndres 29 .—Las noticias de N u e v a - Y o r k a lean-
san al 17, y dicen qoe en el mensaje del presiden
te de les Estados del Snr, Jef ferson Dav is , se m a 
nifiestan deseos de que la paz l legue á restablecer
se, pero á condición de que dichos Estados no t e n 
gan qne someterse á los del N o r t e . 

El buque confederado Alabama ha capturado 
otros dos buques federales. 

Part í 30.—El Senado ha aceptado los siete p r i 
meros párrafos del proyecto de contestación al 
disenrso imper ia l . 

Dícese aqoí qae se han entablado negociaciones 
entre los gobiernoa de España ó I t a l i a , para reanu
dar las relaciones d ip lomát icas. 

Berlín 29 .—La contestación al discurso de la Co
rona ha sido votada por 225 votos cont ra 6 8 . 

F iena28.—El Senado de Bucharest prepara la 
defensa del príncipe Couza. 

París 30.—Cont inúa la discusión en el Senado 
francés. El párrafo delacontestacion al discurso de 
la Corona en que se t ra ta de la cuestión de Roma, 
ha sido aprobado por unanimidad. 

Despachos de Grecia dicen que ha habido un l e 
vantamiento en el P i r co y o t ro en Naup l i a , por 
cuestiones electorales. 

París 30 (por la noche) — E n la Cámara de los 
diputados se hu leído la contestación al discurso 
imper ia l , en la cual se aprueba la polí t ica in ter ior 
y exterior del gobierno francés. 

Son Petersburgo 30.—El Diario de San Petersburgo 
deplora U participación que g ran parto del clero 
ha tomado en la revolocion de Po lon ia . 

Las partidas insurrectas han empezado á dis • 
persarsc. 

Roma 30.—Ss ha hecho una emisión de vales 
pontificios por valor de 4 mi l lones de escudos. 

DEL INTERIOR. 
Cádiz 30 — E l vapor Puerto-Rico ha sal ido p u n 

tualmente conduciendo 580 pasajeros, de ellos 470 
de tropa , con la correspondencia para las Ant i l las . 

El tiempo es bueno. 

SECCION OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 
«a augusta rea! familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE ESTADO. 
REAL DECRETO. 

En atención á las especiales circunstancias que 
concurren en D, Jav ie r de Is tur iz , senador del r e i -
no y presidente del Consejo de Es tado , vengo en 
nombrarle mi embajador ex t raord inar io y p lenipo
tenciario cerca de S. M . el emperador de los f r a n 
ceses. 

Dado en palacio á ve in t inueve de Enero de m i l 
ochocientos sesenta y t res.—Está rubr icado de la 
real mano.—El ministro de Es tado, Francisco Ser 
rano. 

MINISTERIO DE LA GODERNAClON. 
REALES DECSETOS. 

Vengo en nombrar oficial de la clase de p r i m e 
ros del minister io de la Gobernación á D. Danie l 
La rba l l o , que desempeña igual cargo en el m in ia -
teño de Fomento . 

Dado en palacio á ve int iocho de Enero de m i l 
ochocientos sesenta y t res.—Está rubr icado de la 
real mano.—El min is t ro de la Gobernación. A n t o 
nio Agn i l a r y Correa. 

—Vengo en declarar cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á D . Bernardo 
i o r r o j a , fiscal de impren ta de M a d r i d , p r o p o 
niéndome ut i l izar oportunamente sus servicios. 

Dado en palacio á veint iocho de Enero de m i l 
ochocientos sesenta y t res.—Está rubr icado de la 
real mano.—El min is t ro de la Gobernación, A n t o 
j o Agu i la r y Correa. 
d r j^engo en nombrar fiscal de impronta de M a -
f i J D" ^ i c a r d o Chaceo y Gómez, p romoto r fis-
cw del d is t r i to del Hospi ta l do esta cór te . 

Dado en palacio á ve int iocho de Enero de m i l 
ochocientos sesenta y t res .—Está rubr icado de la 
J^al mano.—El minist ro de la Gobernación, A n t o -
010 Agu i la r y Correa. 
J "T-^engo en nombrar fiscal especial da novelas 
dn n i id á D- Gabr¡el Es t re l la , of ic ia l que ha tí-

n J minÍ8terio de la Gobernac ión. 
uado en palacio á veint iocho de Enero de m i l 

reai0Clent08 8e8eDta y t res.—Está rubr icado de la 
nin . n ^ n o — E l ministro de la Gobernac ión, A n t o -
010 A8uilar y Cor rea . 

CORTES. 
S E N A D O . 

PRKStDKKCIA DKL KXCM3. 8R. MARQUES DEL DOERO. 

t r a c t o de la sesión celeb-* Ta el día 30 de Enero 
de 1863. 

a r S r f b r i , K,as d08 y med¡a' y le ida e l acta de la anter ior , fué aprobada. 

E l Senado quedó enterado de que la comisión 
qoe ha de dar dictámen sobre el proyecto de ley 
l lamando 35,000 hombres al servicio délas armas, 
habia nombrado presidente a l señor marqués de 
G o a d - e l - J e l ú , y secretario al señor conde de V e -
l a rdo . 

ÓRDEN DEL DIA. 

Secunda lectura de la proposición del Sr. Tejada. 

Le ida dicha proposic ión, d i jo 
E l S r . T E J A D A . — S e ñ o r e s , me parece suma

mente senci l lo, y al mismo t iempo muy jus to , el 
objeto qoe me propongo al someter esta propos i 
ción á la del iberación del Senado. Se reduce á que 
en este grave negocio observemos la ley que sirve 
de base, de norma y de dirección á todas las d e l i 
beraciones de este cuerpo. 

Los señores senadores tendrán cuando ménos 
una idea aproximada de todo lo que ha ocurr ido 
en Cochinchina con mot ivo de las terr ib les v io len 
cias y atentados cometidos cont ra nuestros mis io
neros en 1857. 

Terminada por el gobierno d e S . M. la pr imera 
parte de este asunto (que así ouede l lamarse) , se ha 
apresurado á presentar en ambos cuerpos co leg is
ladores la segunda, ó sea los documentos concer
nientes al mismo. 

Este asunto, señores, es muy c o m p l e j o , pues 
abraza la ter r ib le persecución suf r ida por nuestros 
misioneros; las negociaciones que desde luego se 
entablaron entre los funcionarios de los gobiernos 
español y francés para poner un l ímite á esa per
secución; la alianza que tuvo lugar entre los dos 
gobiernos para obtener la reparación necesaria; la 
combinación de los medios de guer ra qoe se p r e 
pararon por uno y o t ro gobierno; las negociacio
nes que se siguieron para convenir en el buen r e 
sultado de esa expedición; el periodo do una guer
ra de cerca de cinco años; y por ú l t i m o , el t ratado 
de paz que const i tuye la terminación de este g ra 
vísimo negocio. Siendo, pues, el asunto en cues
t ión de tal índole é impor tanc ia , y abrazando na
da ménos que una guer ra , una alianza y un t r a t a 
do de paz, todos los señores senadores convendrán 
conmigo en que es uno de los más graves qoe pue
den ofrecerse á su del iberación. Pues bien, seño
res, siendo esto así, pocas palabras tendré qu'; d i r i 
g i r al Senado en apoyo do mi proposic ión. Aqu í no 
cabe hacer ot ra cosa que proceder á la apl icación 
de la r t . 66 del reg lamento. 

E l señor minist ro do E S T A D O . — E l gobierno no 
tiene que hacer otra cosa sino añadir una nueva 
razón á las que con tanta lucidez ha expuesto el 
señor senador que acaba de hablar , y es. el deseo 
del gobierno mismo re la t ivamente á qoe sus actos 
sean juzgados tan detenidamente como conviene a l 
bien públ ico. E l gob ierno, en su -consecueQoia, no 
tiene inconveniente ninguno en que se apruebe la 
proposición. 

Sin mas debate, fué tomada en consideración la 
proposición del Sr. T e j i d a ; y después de un l igero 
incidente suscitado por el Sr. Beraiudcz de l astro, 
se acordó que pasara á las secciones para el nom • 
bramiento de la comisión que ha de dar dictámen 
sobre el la. 

E l Sr. H D E L B E S — P i d o la palabra para hacer 
una pregunta a) señor min is t ro de Gracia y J u s 
t ic ia . 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — P u e d o V . rf. hacer la. 
E l Sr. HÜELBES.—Desea r l a que t»! señor m i 

nistro de Gracia y Just ic ia tuviese la bondad de 
decirme en qué estado se ha l la el gravís imo nego
cio de las capellanías colat ivas. 

El señor ministro de G R A C I A Y J U S T I C I A . -
Uno de los pr imeros cuidado-i del minist ro de 
Gracia y Justicia al encargarso de su minister io 
fué enterarse del estado que tuv iera este impor tan
tísimo asunto, recordando la interpelación ó p re 
gunta de S. 8 . en la leg is la tura anter ior y la res -
puesta dada por mi digno antecesor en este pues
to. Desde entonces ha marchado este asunto en 
vias de progreso hácia su real ización, fa l tando ya 
muy poco para que sobre él pueda tomarse un 
acuerdo def in i t ivo. 

L a s diferencias que quedan por o r i l l a r son todas 
leves; pero, sin embargo , como en este impo r tan t í 
simo asunto hay que asegurar la ejecución del 
Concorda to , procurando al mismo t iempo que no 

?iueden mermadas ni en un ápice las regalías de la 
Jorona, que no se vulneren los derechos part icula

res, y que no se desvirtúen de ninguna manera los 
efectos de la desamortización, es necesario proce
der de un modo circunspecto, por lo cual tiene que 
ser muy cauto el minist ro de Gracia y Just icia a l 
resolver un negocio de que acaba de enterarse ha • 
ce tan poco t iempo; pero puedo decir al señor 
Huelbes qne el asunto está á punto de terminarse, 
y que la d i f icu l tad para el lo tal vez no consista sino 
en una cuestión d ip lomát ica . 

E l Sr . H U E L B E S . — C o n f i o mucho en el celo del 
señor min is t ro de Gracia y Just ic ia , el cual conoce 
perfectamente la impor tanc ia del asunto indicado. 

Coníinuocion del debate pendiente \sobre el dictámen 
relativo a l proyecto de ley de montes. 

Pros igu iendo la discusión del ar t . 14, d i jo 
E l Sr. P R E S I D E N T E . — E l señor conde de 

Guendula in t iene la pa labra . 
E l señor conde de G U E N D U L A I N . — Cuando 

ayer la pedí lo hice con el objeto de manifestar mi 
deseo de que se hiciese una ac larac ión; pero h a 
biéndose ant ic ipado a lgún o t ro señor senador á 
pedir lo mismo, la renuncio. 

E l Sr. S A N T A CRUZ (de la comis ión) .—Seño
res, todas las observaciones del Sr. Vázquez han 
estado basadas en el deseo que S. S. tiene de que 
en el deslinde admin is t ra t ivo se respete la pose
sión; pero la posesión se r t spe ta , y en ese respeto 
está basada la legislación v igente respecto á la 
mater ia que nos ocupa. 

En las ordenanzas dadas antes de esta época se 
declara que el gobierno con sus delegados puede 
proceder al deslinde de los montes públ icos, l l a 
mando a los col indantes para que concurran á d i 
cho acto; y esas mismas ordenanzas establecen 
algunas otras reglas, concluyendo por manifestar 
que cuando los interesados no se hal len de acuerdo, 
deberá acudirse á los t r ibunales ord inar ios . 

A l darse las ordenanzas en cuestión no habia en 
España t r ibunales contencioso-administrat ivos; pe
ro vino el año 45, y establecidos dichos t r ibunales, 
se dió el real decreto del año 46, señalando las r e 
glas que hablan de observarse en el deslinde de 
los montes públ icos. 

En dicho decreto se defienden los intereses del 
Estado, sin perjudicar de manera a lguna los pa r 
t iculares, encargando á los comisarios de montes 
qoe reúnan todos los datos, y que loa presenten a l 
je fe polít ico de la prov inc ia , y que se cite por m e 
dio del Boletín oficial á los interesados en el des l in 
de, previniendo qoe en el caso de haber a lguná d i 
ferencia, la resuelva el gobernador adm in i s t r a t i 
vamente con recurso al Consejo prov inc ia l , no sin 
Hegar hasta preverse lo que tan to preocupa al se
ñor Vázquez, como ese decreto !o prevé de un m o 
do claro y terminante en su a r t . 14. Por lo demás, 
podrá haber a l g ú n caso de in f racc ión del real d e 

creto á que me ref iero; pero si legislador no puede 
hacer o t ra cosa qoe d ic tar las disposiciones que 
crea oportunas; y si estas no son respetadas, las 
mismas leyes conceden los recursos á propósito 
para reclamar contra los abusos. 

T a n bien meditado está eso decreto, y tan c o m 
pletamente se ha atendido por él á todos los dere
chos de los par t icu lares, así como á ios del Esta
do, que no hay mot ivo a lguno que just i f ique los 
temores del Sr Vázquez. Por consiguiente, el Se
nado comprenderá que si hay algunos abusos, no 
es por efecto de la ley ; pero de todos modos la co
misión no tiene di f icul tad en in t roduci r una l igera 
modif icación en el ar t ícu lo, la cual creo dejara sa
tisfecho á S. S., d ic iendo, como puede decirse: 
«quedarán sujetos á las disposiciones que con a r 
reglo á las leyes d ic tare la adminis t rac ión.» 

T a l es la modif icación á que a ludo, y con la cual 
se hal la conforme el señor ministro df» Fomento. 

E l Sr. R O D R I G U E Z C A M A L E Ñ O . — M e han 
parecido bastante fundadas las observaciones de! 
Sr. Vázquez. Yo he adver t ido que este mal no es 
de hoy , sino de todos los t iempos: cuando la admi 
nistracion está en cont rad ic ion con los intereses 
part iculares, estos quedan perjudicados, y la a d 
ministración es la que t r iunfa . 

Hay que tener en cuenta que los agentes de la 
adminis t rac ión no quieren considerarse nunca en 
la condición de un par t i cu la r . Cuando interv ienen 
en un deslinde en representación del Es tado , no se 
avienen á considerarse iguales al propietar io par 
t i cu lar : al con t ra r io , creen u l t ra jan te esta ¡dea, y 
eso es pel igroso; y de aquí el temor de que la ten
dencia de la administración sea en las disposicio
nes que dicte la de dar más garantías a l Estado 
que á los part iculares, pudiendo en los reg lamen
tos l legarse hasta á cont rar iar la ejecución de las 
leyes; así que yo no croia que hubiera inconve
niente n inguno en consignar en ese art ículo lo que 
el Sr. Vazqnezha ind icado. 

Suponga nos, por ejemplo, que se da un r e g l a 
mento, en el cual se ob l iga á los part iculares a so
meterse al Consejo de Estado, y que en un j u i c i o 
de apeo ó deslinde t ienen que acudir á é l . Se dirá 
que en el Consejo de Estado no se gasta nada; 
pero no es así, sino que con esa disposición se les 
obl igará á gas ta r la finca, ó por lo ménos una par 
te de su valor , y este es un mal gravísimo que de 
be evi tarse, ya jue con tanta prevención se mira 
esta clase de negocios, pues vu lgarmente se dice 
que el que se ve envuel to en papeles, ha dejado 
entre ellos la camisa, y á veces el pel lejo, cuando 
sale del empapelamiento. 

Yo por mi parte deseo que salgamos de este 
empeño de hacerlo todo administrat ivamente de
jando á los part iculares sometidos á las leyes que 
r igen en la materia , con lo cual obviaremos m u 
chos inconvenientes. 

E l Sr. S A N T A C R U Z . — O yo no he comprend i 
do el discurso del Sr. Camaleño, ó lo que ha he
cho S. S. es oponerse á los tr ibunales contencioso-
admin is t ra t ivos, pues las mismas garantías tienen 
los part iculares que el Estado, sin más part icula
r idad que en lugar de acudir al juez de segunda 
instancia, se va al gobernador de aquella provincia 
con recurso al t r i b ' i na l contencioso-administra-
t i vo , en vez de irse á la audiencia del te r r i to r io . 

Por lo demás, la cuesti n suscitada por el señor 
Rodríguez Camaleño respecto á loa t r i bua i l es 
contencioso-administ rat ivos no es de este l u g ^ r , y 
de consiguiente la comisión nada dirá sobre el lo. 
Eso está consignado en las leyes del Estado, y la 
Cámara comprenderá que no estamos ahora en el 
caso de ocuparnos de tal asunto; por lo cua l , y 
por no haberse ia jpugnado verdaderamente el ar
t ícu lo, que por ot ra parte esta en su lugar , espero 
que el Senado lo apruebe. 

E l Sr. Camaleño rect i f icó. 
E l S r . S A N T A CRUZ. —La comisión tiene el 

sentimiento de no poder aceptar otra modif icación 
que la que ya ha introducido en el ar t ículo, máx i 
me no estando l lamada a reformar las leyes del 
Consejo de Estado ni las de consejo de provincia 
con las demás que r igen en este punto. 

E! señor ministro de F O M E N T O . — T e n g o que 
decir dos palabras, porque ios señores senadores 
que han hablado han insistido en una idea que yo 
no encuentro fundada, pues según se desprende de 
lo que han manifestado, parece que el gobierno, a l 
dar los reglamentos para la ejecución de las leyes, 
lo hace siempre en perjuicio de los part iculares; y 
esto, señores, no es exacto. Pues qué, ¿no tiene el 
gobierno deberes que cumpl i r , así como conc ien
cia de su misión, cualesquiera que sean las perso
nas que se sientan en este banco? Eso que se dice 
no puede ser: el gobierno no puede olvidarse de su 
deber hasta ese ex t remo, y mucho ménos teniendo 
enfrente los cuerpos colegisladores. Los hombres 
que se sientan aquí pueden sin duda equivocarse; 
¡pero creer que por sistema han de perjudicar 
siempre los intereses part iculares! Eso, señores, 
no se comprende. 

Los tr ibunales contencioso-administrat ivos son 
una garentía para los part iculares, á par que un 
freno contra las arbi t rar iedades de la admin is t ra
ción púb l i ca , y su t rami tac ión es mucho más sen
ci l la que la de los tr ibunales ordinarios, sin que 
por esto t rate yo de entrar en comparaciones que 
siempre son odiosas, pues unos y otros cumplen 
con su deber en su esfera respectiva. 

Por lo demás, los t r ibunales contencioso admi 
nistrat ivos son un adelanto do la época, y l iber 
tan á los part iculares de muchos gastos, dando, 
como he dicho antes, grandes garantías contra las 
arbi t rar iedades del poder ejecut ivo. Yo los acep
to , pues, y de buen g rado , porque he sufr ido mu 
cho con esas arbi t rar iedades, y deseo que no se 
rep i tan. 

Concluyo manifestando que no es posible acep
tar lo que dice el Sr . Vázquez, porque eso ven
dría á destruir un sistema int roducido en la ad mi -
n istracion, y traerla grandes perjuic ios, no solo 
al Estado, s no también á los par t icu lares. 

El Sr. R O D R I G U E Z C A M A L E Ñ O . — D e b o de
cir al señor minist ro de Fomento que yo he sen t i 
do siempre cierta tendencia hacia la adm in i s t r a 
c ión, y que por lo tanto no me hal lo animado del 
espíri tu que S. S. cree; pero los que mandan no 
son dioses ni siquiera ángeles: al cont rar io , pue
den abusar, y por eso precisamente se han dado 
todas las Constituciones modernas, las cuales no 
hubieran seguramente tenido lugar si los gob ie r 
nos hubieran sido impecables y acertados en t o 
das sus disposiciones. 

E l Sr. A L V A R E Z . — Y o , por mi parte, desearla 
que se meditase un poco sobre la verdadera i m 
portancia de la segunda parte dei ar t . 14, que á 
tan empeñada discusión hadado lugar . ¿Qué suce
derá si se suprime en parte? Que los part iculares 
se someterán a las disposiciones del decreto que 
tan bueno ha parecido al Sr. Santa Cruz, así como 
á las de los demás que se hayan dado ca el asun • 
to ; y si la administración comete alguna fa l ta ó 
a lguna inf racción, podrán los part iculares acudir á 
los t r ibunales contencioso admin is t ra t ivos ó don
de corresponda, y no habrá ya d i f icu l tad a lguna . 

Y o desearla que la comisión me dijera a qué vie

ne poner con arreglo á h s leyes. Si se d i jera con a r 
recio á las leyes del año 46, qne tanto amparan, se
gún S. S., los intereses part iculares, podr ia c o m 
prenderse esa modif icación: de ot ro modo, no se 
concibe. 

Pero hay o t ra cosa, señores: si queda esa se
gunda par te, se crea un embarazo á la admin is t ra
c ión, porque siendo ese real decreto la ley v igente, 
no podrá ya modificarse por otro real decreto, s i 
no que habrá de traerse á los cuerpos colegislado
res cualquiera modif icación que se intente hacer 
en é l . Creo, pues, que lo más sencil lo es que esa 
segunda parte desaparezca, pues queda de todos 
modos v igente la legislación que hoy r ige en la 
mater ia , salvando toda d i f icu l tad. 

E l S r . S A N T A CRUZ.—Empiezo por decir a l 
Sr. A lvarez, que al decirse en el segundo párrafo 
de este ar t ículo con arreglo á las leyes, no se ob l iga 
á respetar ese real decreto, por la sencilla razón de 
que no es una ley ; pero voy á hacer a l Senado una 
observación que no he creído antes necesaria, y es, 
que en el a r t . 45 de la Const i tución se concede a l 
poder ejecutivo la facul tad de hacer los reg lamen
tos para la ejecución de las leyes; y de consiguien
te , toda oposición que se haga á esa facul tad es 
un ataque di recto á la Const i tución del Estado. 

Sin más debate, se puso á votación el a r t . 14, 
acordándose, á pet ic ión del señor marqués de 
O ' G a v a n , que aquel se votase por partes; r e s u l 
tando aprobadas las dos de que constaba , con la 
modif icación que relat ivamente á la segunda par te 
habia indicado la comis ión. 

Ac to continuo se leyó el ar t . 15, ydec ia así: 
«Se concederán por el Estado premios á los par 

t iculares que hayan repoblado montes en la fo rma 
y modo que señalarán los reglamentos,» 

Igua lmente se leyó una enmienda a l m ismo, 
concebida en estos términos: 

«Además de la contr ibución de inmuebles, c u l 
t i vo y ganadería, declarada por la ley do 23 de 
Mayo de 1845 en favor de las lagunas y pantanos 
desecados, y demás terrenos que se destinen á la 
plantación de arbolado do construcción, en los ca 
sos, con las condiciones y por el t iempo que la 
misma establece, se concederán por el Estado p r e 
mios análogos a los part iculares qne hayan repo
blado montes en la forma y modo que señalaran 
los reg lamentos.—Manuel Cantero.» 

E l Sr. S A N T A C R U Z . — L a comis ión, de acuer
do con el gob ie rno , acepta la enmienda del señor 
Cantero. 

Quedó aprobado el ar t . 15 con la enmienda. 
Igua lmente se aprobaron sin debate alguno los 

artículos 16 y 17, así como los cuatro adicionales, 
ú l t imos del p royec to . 

Acto continuo se leyó la minuta, se declaró c o n 
fo rme con lo acordado, y se suspendió su votacioo 
de f in i t i va . 

Leído el d ictámen re la t ivo al proyecto de ley en 
que se fija en 100,000 hombres la fuerza pe rma
nente del e jérci to para 1863, y no habiendo n i n 
gún señor senador que pidiese la pa labra, quedó 
aprobado sin debate a lguno, suspendiéndose su 
votación def in i t i va . 

Le ido el dictámen re lat ivo al proyecto de ley en 
que se concede pensión á D. José Mart ínez L lamas 
y á D. Bonifacio López González, celadores de v i 
g i lancia de Va l lado l id y Falencia, y no habiendo 
n ingún señor senador que pidiese la pa labra, fué 
aprobado sin debato a lguno, suspendiéndose su 
votación de f in i t i va . 

Le ido el d ictamen re la t ivo al proyecto de ley 
concediendo pensiones á D. José Gómez Sánchez 
y á varias viudas y huérfanos de profesores de 
medicina, c i ru j ía y farmacia, y abierta discusión 
sobre la t o ta l i dad , no hubo n ingún señor senador 
qoe pidiese la pa labra , procediéndose en conse
cuencia a de l iberar por art ículos, y siendo aproba 
dos sin debate a lguno los 13 de que constaba el 
proyecto, suspendiéndose asimismo su votación 
def in i t iva. 

Ocupando la t r ibuna el señor conde (fe Ve la rde , 
leyó el dictámen relat ivo a l proyecto de ley l l a 
mando al servic io de las armas 35,000 hombres del 
a l is tamiento y sorteo de 1863 para el reemplazo 
del ejército y reserva. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — E s t e dictámen se i m 
pr imirá y repa r t i r á , señalándose dia par.* su d i s 
cusión. 

Orden del d ia para mañana: á pr imera hora, r e 
unión de las secciones para nombramiento de c o 
misiones, y después discusión del d ictámen r e l a t i 
vo al proyecto de ley de pensión á doña María de 
los Dolores Cordovés, y votación def in i t iva de los 
proyectos de ley aprobados. 

Se levanta la sesión. 
E ran las cuatro y med ia . 

C O N G R E S O D E L O S D I P U T A D O S . 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR LOPEZ BALLESTEROS. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 30 de Enero de 
1863. 

Se abrió á las tres ménos cuarto, y leida el acta 
de la anter ior , quedó aprobada. 

Se dió cuenta de los reales decretos mandando 
proceder á nuevas elecciones en los distr i tos de 
Cangas de T ineo y Ch iva . 

Pasó á las secciones, para el nombramiento de 
comis ión, una comunicación del gobierno dando 
cuenta de haber sido nombrado el Sr. V inya ls d o -
legado régio de la sociedad Róspide y compañía, 
con el sueldo de 30,000 rs. 

El señor min is t ro de H A C I E N D A . — A n t e a y e r el 
Sr . Calvo Aseoslo manifestó deseos do saber l a s i -
tuacion que tenia la venta de los bienes eclesiást i 
cos, y si contra la ley de desamortización se h a 
blan enagenado varios bienes en a lguna prov inc ia 
de España. V o y á tener el honor de contestar á 
estas dos preguntas. 

Pue ;o decir á S. S que las operacioms de p e r 
mutación están adelantadas. Están consumadas 
las de siete diócesis, y anunciada la venta desús 
bienes; hay t re inta y tres diócesis en que se está 
ya en el caso de expedir las inscripciones para la 
permutac ión, después de haberse convenido con 
los prelados en la estimación y en las excepciones; 
y hay diez y ocho ó veinte diócesis que todavía no 
se han puesto de acuerdo con el gobierno sobre 
estos puntos. 

E l gobierno está interosado como el que más 
en act ivar la permutación de bienes establecida en 
el Concordato, porque la desamortización es el p o 
deroso elemento que ha de dar impulso á nuestras 
obras públ icas, á la mar ina, y a las demás mejoras 
que el gobierno desea y el país i cc lama. 

En cuaotc a la segunda pregunta, el gobierno 
tuvo noticia de que en un punto de Cataluña se 
habían enagenado bienes subrepticiamente. 

Esos bienes no existían en poder de la Hacienda; 
pero considerando el gobierno que esas t ransac
ciones son con t ra r i i s a las leyes, ha dispuesto que 
¡il obispo de la diócesis se le hagan las prevencio
nes debidas, prohibiéndose á los registradores de 
la propiedad admi t i r á registro los bienes vendidos 

de ese modo, y adoptándose otras providencias p a 
ra el más exacto cumpl im ien to de la ley 

E l Sr. C A L V O ASSNSIO.—Creo que hay a l g u 
nas diócesis qoe no han remit ido al gobierno c o n 
testaciones tan satisfactorias como era de esperar* 
que de a lgunas no han venido inventar ios, y qué 
se excusa la remisión con varios pretextos. He h e 
cho esta pregunta en este s i t io , para qoe sepan los 
respetables prelados que dando al César lo que es 
del César, y á Dios lo que es de Dios, están o b l i -
gados á obedecer las leyes del país. 

En cuanto á la segunda pregunta , aplaudo el 
celo del gobierno para hacer que se ejecuten las 
leyes, y ex ig i r la responsabi l idad á sus in f rac to 
res. Pero el Congreso ha oido que los bienes v e n 
didos no son de aquellos de que estaba incautada 
la nación. De aquí resultan dos fal tas: la ocu l ta 
ción de bienes que debieron ser entregados á la ad
min is t rac ión, y la venta f raudulenta de el los. Yo 
creo que el gobierno sabrá mantener los fueros de 
la ley en su lugar . 

El Sr. G O N Z A L E Z DE L \ V E G A . - H e oido 
que solo siete diócesis han hecho la* cesión canó
nica de sus bienes; y como según mis noticias se 
han emit ido inscripciones para t re inta diócesis, 
deseo saber qué obstáculo hay para que esas t re in 
ta diócesis no hayan practicado ya la cesión como 
corresponde. 

E l señor minist ro de H A C I E N D A — N o puedo 
decir si todas las inscripciones de las t re inta y tres 
diócesis están emit idas; pero una vez convenido e l 
gobierno con los reverendos obispos en las excep
ciones y en la estimación de los bienes, estoy dec i 
dido á ac t i va r qoe se verif ique la cesión. No sé si 
han recogido los obispos todas las inscr ipciones; 
pero estoy sobre ese asunto, porque en la des
amort ización, como he dicho antes, se funda el 
desarrol lo de las obras públ icas, de la mar ina y de 
grandes servicios del Estado, 

Por lo demás, los prelados no tienen interés a l 
guno en demorar la permutación, una vez mandada 
en el Concordato. 

E l Sr. G O N Z A L E Z DE L A VEGA.—Recomien -
do á S. S. que fije la atención en el hecho de estar 
real izada la emisión de inscripciones de t re inta 
diócesis, siendo así que solo se ha verif icpdo la ce
sión de siete. E l obstáculo que puede haber para 
que no se haya pract icado la de todas, es lo que 
yo deseo que remueva con mano fuerte S S. 

El Sr. F IGUERAS.—Deseo saber si se ha p r e 
sentado por el gobierno la l ista de los diputados 
que han recibido gracias; y espero que en caso ne
ga t i vo , se presente lo mas p ron to posible. 

E l señor min is t ro de la G O B E R N A C I O N . — D e 
todos los empleados por el minister io de la Gober
nación, desde que yo tengo la honra de desempe
ña r l o , se ha dado cuenta al Congreso. Creo que 
habrá sucedido lo mismo respecto de los demás 
min is ter ios . 

Se declaró conforme con lo acordado y aprobó 
def in i t ivamente el proyecto de ley fijando las fue r 
zas navales para 1863. 

Pasaron a la comisión varias enmiendas a l p ro« 
yecto de ley de ascensos mi l i ta res . 

ÓRDEN DEL DIA. 

Aseensos militares. 
Se leyó la siguiente enmienda: 
«Pedimos al Congreso se sirva supr imi r en el 

a t t . 48 de la ley de ascensos mi l i ta res , desde e l 
pár ra fo que comienza «dando en los empleos de 
comisarios,» hasta el final del mismo ar t ícu lo .» 

E l Sr. G O N Z A L E Z DE L A V E G A . - N o pensa
ba tomar la palabra en esta discusión, y venia dis
puesto á votar esta ley , porque deseaba que se cor
tara el favor i t ismo regular izándose la manera de 
ascender. Pero este art ículo envuelve un pr inc ip io 
que me ha movido á presentar la enmienda que 
acaba de leerse, y que tiene por objeto imped i i ' 
que ingresen en las clases de comisarios de guer ra 
ciertas otras del e jérc i to . 

E l pensamiento de que se t r a t a , á quien p e r j u 
dica es al ejérci to mismo. Dando entrada en a d m i 
nist ración mi l i ta r á in Jividuos de las diversas a r 
mas, vendrá á establecerse un antagonismo t e r r i 
ble entre los formados en la escuela y ios proce
dentes del ejérci to. ¿Cómo han de ver con gusto 
los que han seguido todos los trámites en la ca r re 
r a , que ingresen nada ménos que en la clase de co
misarios los capitanes? 

Los comisarios de pr imera clase tienen la cons i 
deración de teuientes coroneles, y los de segunda 
de primeros comandantes. Do modo, que un c a p i 
tán que pasara por esta ley a adminis t rac ión m i 
l i ta r , l levar la uno, dos ó tres ascensos. ¿Es esto 
posible? No , señores: por eso no pasó en e l o t ro 
cuerpo. 

Por lo demás, no pretendo hacer de esta l igera 
discusión una cuestión de p a i t i d o n i de oposic ión. 
No me impulsa sino el deseo de que la admin is t ra
ción m i l i t a r l legue á la perfección que debe tener. 

Por ú l t imo , sí creéis que los conocimientos que 
se necesitan para ingresar en administración m i l i 
tar son los mismos que se exigen para ser oficial de 
in fanter ía, ¿á qué la escuela? ¿A qué la carrera? Es 
necesario supr imi r las por inút i les. Y si son otros 
los estudios que se requieren, ¿cómo decís que do 
otras carreras se venga á tener ingreso en esta? 

Ruego , pues, al gobierno y á la comisión que 
tomen en consideración la enmienda. 

E l Sr. L O P E Z D O M I N G U E Z . - A l o i r a l señor 
González de la Vega, he creído que S. S. pensaba 
que nosotros hablamos o lv i iado lo que es la admi
nistración mi l i ta r . L a comisión cree de absoluta 
necesidad y grande importancia la existencia del 
cuerpo admin is t ra t ivo del e jérc i to. Pero dice S. S.: 
la administración mi l i ta r es una escuela, t iene una 
carrera; ¿dónde esta la idoneidad del ejérci to para 
venir á ella'í En la ley : el are, 47 dice: ( L o leyó.) 
Aqu í so ve cómo en el cuerpo admin is t ra t ivo t iene 
también entrada el ejérci to, pues se previene que 
puedan entrar los sargentos y los subtenientes. 

Es verdad que la ley que se discute no dice que 
se ex ig i rán examenes á los oficiales del ejército que 
entren en la clase de comisarios; pero tampoco so 
dice lo cont rar io , y en los reglamentos puede ex i 
girse este requis i to. Ciertamente no será la c o m i 
sión la que se oponga á que se exi ja. 

Creo haber contestado á todos los argumentos 
del Sr. González de la Vega. L a comisión celebra 
mucho que el gobierno deje completamente l ibre 
esta cuestión, y acatará el voto de la mayor ía . 

Consultado el Congreso, fué tomada en conside
ración la enmienda del Sr. González do la Vega en 
votación nomina l , por 110 votos coutra 23 , en la 
forma siguiente: 

Señores que d i je ron st. 

Va le ra ,—Or tega . — Rivero Cidraqoe.—Safont, 
—Saavedra Meneses,—Casado (D, Anse lmo) .— 
León y Falcon. — D o n a t o s — T o r á n . — T o p e t e . — 
Moya Ange le r .—Riba .—Zaragoza. — Olózaga — 
Marqués de San Car los .—Gar r i do .—Moyano .— 
M a r t i u i z . — L e i s , — O r t i z de Za ra te ,—Apar i c i y 
Gu i ja r ro ,—De l Rio Gonzá lez ,—Quin tana,—Bar-
roeta.—Cánovas del Casl i l lo .—Ríos Rosas (don 
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Franc i sco ) .—Mar i cha la r .—B i r re i r o . — Pérez C a 
bal lero.—Yañez Rivadeneira ( D . I gnac io ) .—Ca l 
derón Collantes ( D . Ped ro ) .—Ven tosa .—Ago i r re 
de Te jada .—Zor r i l l a ( D . R a m ó n ) — B a r c a . — B a -
l l e r a s . — M e n d c n Cort ina — M a d r a z o . — P o r g a s . — 
A r e n a l . - N u ñ e z d - P r a d o . — A b e l l a n . ~ L u e n g o . -
Sanz .—CaTero .—Easr i ^ .—Paez Ja ram i i l o .—Mo 
det .—Orov io .—Pérez Zamora .—Orozco .—Bor r ie l . 
—Caña.—González de la Vega.—Fernandez Va -
IIPJO.—Marqués de P rem io -R -a l .—Ca lzada .—Ma-
doz.—Biñue los .—Ros iqoe.—Navascués.—Vizcon
de de E^pasan tes .—CaenLa . -P iñan . -Marqués de 
R io -Cavado.—Campos de Ore i l ana .—Vi l l a longa . 
—Ganga .—Rive ro (D . N i c o l á s ) .—C u a d r a .—S á n 
chez Mi l la .—Garc ía M i randa .—Ba lmaseda .—V i -
l l a n o T a . — F e r r e i r a C a a m a ñ o .—A g o i r r e (D . J o a 
quín) .—Grandal lana.—Gassct y A r t ime .—Conde 
de San Lu i - .—Rodr íguez (D . V i c e n t e ) . - T a r a v i -
11a.—Rodríguez Baamonde .—Vera . —Bal lesteros 
(D . Mar ian . ) •—Kuiz Z o r r i l l a .—L e r s n n d i . — G e n e r . 
—Fernandez B a n c o , — L ó p e z Cano. — Rodr igoez 
L e a l . — iVacia Cas te lo .—Mar t in (D . M e l i t o n ) — 
S a g a s t a — C a l v o Asensio.—Candau — T o r r e (don 
Carlos María de la) — L a s a l a . — A l t u n a . — F i g u e -
ras .—B^rnucvo y A rca i ca . — Belda. — González 
A lonso.—Duque de V i l labermosa.—Baldasano.— 
Pe rmanye r .—Gonzá lez ( D . Ambros io) .—Calderón 
Co l lan tes í >. MÍDUCI) - M a r t i n Serrano.—Castro . 
—García Ba rzana l l ana .—Sr . Presidente. 

T o t a l , 110. 
Señores que d i jeron no. 

Ca rba l l o .—Pérez de los Cobos .—Po lanco .—Ló
pez Domínguez. — ü g a r t e . — A r m a d a V a l d é s . — 
Valdés Mon .—Vi i coode de A r m e r í a .—E l í o . — C a 
tado y Sánchez — O D o n n e l l .—C a r o a n a . — Saave-
dra (D . J o s é ) . — G ó m e z . — Schmid ,—Cuadros .— 
Shee Saavedra.— S a n d o v a l . — A r j j n a . — F a l g u e r a . 
— L e ó n y N a v a r r e t e . — O t e r o .—S e i r a n o y Serrano. 

T o t a l , 23. 
Poniéndose a votación el art ículo modif icado por 

la enmienda, fué aprobado con el la. 
Sin discusión se aprobaron los artículos 49 y 50. 
Se leyó el 5 1 , que decia así: 
a L a escala de empleos del cnorpo de sanidad 

mi l i ta r y su relación con los del e jérc i to , es la s i 
gu iente : 

Escala del cuerpo. Coasideraciones militare». 

Médico ó farmacéut ico de 
entrada y segundo a y u 
dante Teniente. 

P r imer ayudante Capi tán. 
Médico y farmacéut ico m a 

yor Comandante. 
Subinspector de segunda cla

se Teniente coronel . 
Subinspector de pr imera c l a 

se Corone l . 
I n s p e d o r Br igad ie r . 
D i rec tor general Mar iscal de campo. 

Subsistirá además el empleo de pr imer médico 
y de pr imer farmacéut ico correspondientes al de 
segundo comandante, ínter in no se suprima esta 
clase en el e jérc i to .» 

Se leyó la siguiente enmienda: 
«Pedimos al Congreso so sirva acordar que se 

•op r ima el ú l t imo párrafo del a r t . 5 1 , capí tu lo X , 
t í tu lo 11 del proyecto de ley de ascensos mi l i tares.» 

E l Sr. L A T O R R E (D. Cár loa) .—Esta enmienda 
está en el caso de otra que re t i ré ayer , y por tan • 
to la re t i ro . 

Ab ie r ta disensión sobre el ar t . 5 1 , d i jo 
E l Sr. S A G A S T A — V o y á hacer a lgunasobser-

vaciones respecto de lo que fal ta en la ley ; veo un 
cuerpo aux i l ia r de sanidad mi l i t a r , pero no e n 
cuentro un cuerpo de ve ter inar ia . 

E l Sr. M E N D E Z V IGO.—Ese cuerpo, que efec
t ivamente no esta en la ley , se ha t ra ido a ella po r 
medio de usa enmienda que la comisión está en 
animo de aceptar. 

E l Sr. S A G A S T A . — E n ese caso, cuando l l egue 
la enmienda diré lo que tenia que decir. 

Le ido el ar t . 5 1 , iué aprobado. 
También se aprobaron los art ículos 52 y 53, y 

se suependió la discusión de la loy . 
E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E (RiveTo Cidraque). 

—Orden del d ia para mañana: dictámenes de la co
misión de peticiones, y la discusión pendiente. 

Se levanta la sesión. 
E r a n las seis. 

ELJEINO. 
MADRID 31 DE ENERO DE 1863. 

Para comprender la profunda razón de ser 
que tiene hoy en nuestro país e! gran partido de 
la unión liberal, á la defensa de cuyos intereses 
DOS hemos consagrado con íntima conviocíon, 
basta el fijar la vista en el aspecto político que 
actualmente presenta nuestra patria. Lance-
mos, en efecto, una ojeada al cuadro de diso
lución y de decadencia que ofrecen los partidos 
medios, y digamos con franqueza si hay entre 
ellos alguno que cuente con la vitalidad y la ro
bustez que le serian necesarias para ponerse por 
si solo al frente de los negocios del país, desar
rollando en la esfera del gobierno principios 
propios y exclusivos suyos. 

Desde luego no tememos asegurar que el más 
ligero y superficial exámen nos sobrará para 
decidir la cuestión en un sentido favorable á 
nuestras ideas. La desorganización de los au-
tlguos partidos medios es, en verdad, palpable y 
evidente. Contemplemos las filas del progresista^ 
y notaremos al punto en ellas la ausencia de I» 
mayor parte de sus anteriores prohombres que 
sucesivamente, y cediendo á la irresistible ne
cesidad de las circunstancids hiítóricas, se haa 
ido reuniendo en el seno del gran partido libe
ral á que nosotros nos gloriamos de pertenecer 
y que acepta todas las bellas conquistas del e s ~ 
pírilu moderno, sin mezclarlas con ioiprudecíes 
exageraciones. Bien sabemos que los progresis
tas actuales tachan de tránsfugas á los que así 
han obrado; pero ¿acaso en todos los tiempos y 
en todos los lugares los que so han empeñado-
en desconocer las nuevas exigencias de las dis
tintas épocas no lian aplicado iguales calificati
vos á los que, coa mejor sentido, han sabido 
acomodarse al rumbo de la civilización? 

Contemplemos á su vez las huestes moderadas, 
y advertiremos t n ellas igualmente un fraccio
namiento inmenso que nadie podrá poner en 
duda. ¿Dónde está la puieza del antiguo partida 
moderado? En ninguna parte. Desbandados sus 
partidarios y afectando matices más ó ménos 

reaccionarios, más 6 ménos avanzados, consti
tuyen una viva demostración de que la unidad 
de doctrina en que todos antes se confundían, 
ha concluido para no volver ya á resucitar. 

En medio de ese desórden, de ese caos en 
que hoy yacen moderados y progresistas, se 
observa, sin embargo, un hecho, un fenómeno, 
un movimiento bien definido, acerca del cual he
mos hablado ya, pero en el cual debemos Insis
tir, porque es toda una revelación. Los mode
rados, en general, tienden actualmente á libe
ralizarse y á olvidar sus antigeas tendencias de
masiado retrógradas, como lo prueba, entre otras 
mil circunstancias, la aparición de El Contem
poráneo en el estadio de la prensa. Los pro
gresistas, por su parte, tienden á efectuar una 
evolución en sentido contrario, despojándose de 
sus vicios anárquicos y revolucionarios, como lo 
pruebán también las tentativas que vienen ha
ciendo en estos últimos tiempos para entrar más 
y más en el terreno constitucional y legal, 
mediante reformas en algunos de los puntos 
que haata aquí los han hecho aparecer peligro
sos á la causa de la tranquilidad y del órden 
público. 

Ahora bien: esa conocida dispersión de los 
miembros de los partidos progresista y mode
rado, y esa general tendencia de todos ellos á 
prescindir de sus exageraciones y exclusivismos 
respectivos para acercarse á un término medio 
de conciliación y de concordia, ¿no dicen bien 
claro que nuestro país exige hoy imperiosamen
te el consolidamiento de un tercer partido, la
tamente liberal, síntesis de todas las fracciones 
existentes, y que junte y armonice en su seno á 
la par los hombres y las dnctrinas? 

Sí; esa es la verdad, contra la cual algunos 
declaman y se sublevan, pero á la cual se ven 
obligados á rendir culto con sus actos. Hoy el 
consolidamiento del partido de la unión liberal 

j es una necesidad histórlco-polítlca de nuestra 
! patria, y de que tal necesidad vaya penetrando 
I en la región de la realidad y de los hechos, de-
| bemos felicitarnos con slncerísima efusión. El 
i estado de la Europa es en el dia sobremanera 
1 turbulento y agitado: aquí se derrumban tronos 
( y dinastías; allí se suscitan conflictos gravísimos 

entre la Corona y el Parlamento; por un lado 
i estallan revoluciones fundadas en el principio 
i de nacionalidad; por otro se juntan á la par di-
j ficultades exteriores é interiores que mantienen 
I en suspenso la definitiva organización de im-
i portantes territorios. Y entre esa sobreexolta-
| clon universal, ¿se imagina acaso que nuestra 
i patria, por su especial situación, se encuentra 

al abrigo de todo género de riesgos? Nada mé-
: nos que eso. La vida de España está y estará 
' siempre relacionada con la vida de los demás 
i Estados europeos, y sobre ella hay fijas cons-
i tantamente muchas miradas. 

No somos nosotros de los que se complacen 
, en ver para su país por todas partes riesgos y 
I amenazas, pero sin pecar de demasiado teme-
i rosos podemos y debemos atender á las even-
í tualldades del porvenir. Bajo este concepto, y 
I con la mira de prevenir también desórdenes y 
f males interiores de honda trascendencia, halla-
] mos, pues, un motivo de alegría y de placer 
, para nuestro corazón en que las apariencias 
i nos permitan fundadamente creer que ha llega-
? do la hora de que empiece á cesar ese tristísimo 
j y desconsolador espectáculo de la Infinita sub-
i división de nuestros partidos políticos. Cuando 
/ vemos la larga série de grupos y bandos repre-
! sentantes de llgerísimos matices de una misma 
i 

\ idea que se miran mútuamente como contra-
j ríos y enemigos, cuando advertimos ese llegl-
j timo ó injustificado fraccionamiento que reina 
i entre nuestros hombres de Estado, no somos 
\ dueños de evitar un impulso de amargura y de 
i inquietud. Semejante perturbación social solo 
j puede ser fecunda en dolorosos resultados. 
| Afortunadamente, según dejamos dicho, tene-
: mos confianza en que tal estado de cosas toca 
| ya á su término. El horizonte parece próximo 
I á despejarse, y todo indica que la idea de la 
! unión liberal va á cobrar un gigante vuelo pa-
i ra concluir, en provecho universal, con la nu-
í be de parcialidades políticas que carecen de ra-
j clonal fundamento de existencia. 

Loque importa ahora especialmente es que el 
I gobierno adopte una marcha enérgica y en ar-
! moníacon el título que lleva. La conciliación y 
| fusión de los partidos medios no puede realizar-
j se hoy en nuestra patria, sino á la sombra y 
j bajo el amparo de un sistema liberal. El libe-
| ralismo es el fruto natural y la síntesis de to

das las evoluciones de nuestra historia contem
poránea. Correspóndase, pues, con ánimo fir
me, tanto sin apresuramientos importunos co
mo sin demasiada lentitud, á esa ley de nues
tro desenvolvimiento; camínese hácia la liber
tad sin perjuicio del órden; termínese la obra 
constituyente de un modo laudab'e, y entonces 
se iniciará realmente entre nosotros la era del 
progreso pausado, pero continuo y nunca inter
rumpido, en queúnioameiite pue lo residir la fe-
cidad de las naciones. 

Al obrar así se creará el gobierno títulos 

perpétuos al agradecimiento de los buenos es-
pa ñoles. 

Es Indudable, y seria insensato negarlo, que 
nuestra política de actualidad atraviesa un pe
riodo de confusión. Hay en la conciencia públi
ca el presentimiento de que estamos en un in
tervalo de elaboración, de que todas estas lu 
chas y todos estos síntomas que ahrman á la 
generalidad, tienen forzosamente que servir á 
la realización, á la efectividad de otro periodo 
definible, claro, afirmilivo, y de tan necesaria 
ó inmediata aparición como reclaman las altas 
exigencias de nuestra vida social del presente. 

España es sin disputa el país donde en nues
tros dias, y para valemos de una frase vulgar, 
se hace más política; pero forzoso ;es confesar 
que la mayor parte de esa política no es de 
buena ley, porque es la política de corrillos, la 
ciencia del café y de los centros secundarios de 
la opinión. En cambio, recogemos y obtenemos 
muy poca política fructífera, y no vemos que, 
como en otros países, nuestra libertad de pensar 
dé márgen á la formación de la opinión pública, 
con la uniformidad, con la regularidad expan
siva y lógica que tienen otros pueblos constitu
cionales. 

En la esencia, esta verdad deplorable es hija 
indudablemente de los obstáculos que ofrecen 
nuestras condiciones de raza y nuestros vioios 
históricos al desarrollo de nuestra educación 
política. Pero hoy por hoy reconocemos en esto 
otra causa más inmediata, que nunca será bas
tante censurada y combatida, y que es, ya lo 
hemos dicho otras veces, la falta de iniciativa y 
de tolerancia en todos y para todos. 

Mas volviendo á considerar el confuso estado 
en que nuestra actualidad política se encuentra, 
¿cuál es el cuadro que esa confusión nos ofrece? 
Hoy tenemos un gobierno que se dispone á dar 
sus primeros pasos por la senda de las doctri
nas que lo han llamado al poder. Este gobierno 
ha levantado la enseña de la unión liberal, y 
mientras por una parte ve agruparse en torna 
de esa bandera á todos los sinceros partidarioo 
de esa unión, á todos los que esperan de ese 
unión el término de un periodo verdaderaments 
constituyente para nuestro sistema representa
tivo, y el logro de muchos é Innegables bene 
ficios para la nación, por otra parte ve conju
rarse y moverse en su daño numerosos ele
mentos. 

Primetamente ese gobierno ha visto separar
se de su lado algunos de los que durante mucho 
tiempo han venido aceptando un órden de cosas 
sancionado solemnemente por ellos al ejercer 
elevadisimos ó importantes cargos públicos. La 
conducta de esos hombres está juzgada por el 
criterio público de una manera irrecusable; y ni 
este gobierno ni ningún otro puede temer nada 
de los que no tienen reparo en encabezar un 
capítulo, quizá el más importante de su vida 
pública, con un rasgo que es á todas luces in
calificable. Ni ahora ni nunca será ante el hi
dalgo pueblo español semejante proceder firme y 
posible apoyo de la fortuna y de las verdaderas 
reputaciones. 

Viene en seguida la reorganización con que 
actualmente sueñan los antiguos partidos mo
derado y progresista. Los órganos más autori
zados del primero lo proclaman regenerado has
ta el punto de abrazar únicamente los principios 
fundamentales de la Constitución de 1845 , re
negando de todo lo posterior; y los prohombres 
del progreso nos hablan también de modificar 
su credo político en un sentido que excluya de 
él todo elementorevolucionarloy perturbador. El 
gobierno que represente la verdadera política de 
unión liberal, tampoco puede ni debe temer nada 
de estos hechos. Porque, prescindiendo de que 
no es racionalmente posible su realización; pres
cindiendo de que en el mero hecho de modifi
carse hasta tal punto esos partidos, ya no po-
drian siquiera coaservar su primitivo nombre, 
¿qué puede temer la verdadera unión liberal de 
unos partidos que no pueden defender sus más 
puros dogmas sin defender la unión liberal, 
sin defender la idea política que ha concillado y 
utilizado esos dogmas? 

Entran luego en la arena los partidos radi
cales. Pero la unión liberal no debe esperar 
tampoco una lucha formal con esos partidos. El 
absolutismo, ese gigante del pasado, muerto ya 
en nuestra historia, cegaría, si resucitase^ á los 
fulgores del astro de la libertad española. Con el 
absolutismo no hay que hacer más que confiar 
al tiempo la obra de su completo olvido. Una 
generación más, y será preciso buscar en los l i 
bros su memoria. La democracia tiene otras 
tendencias; la democracia tiene la tendencia del 
porvenir, en concepto de sus propagandistas. 
Pero la democracia es en nuestro suelo un qui
mérico imposible. Su Idea, que ha podido y pue
de tal vez acariciar el propósito de ciertas irre
mediables flaquezas y ambiciones, se estrellará 
siempre en el escollo que le ofrece nuestra na
turaleza histórica. 

Existen, en fin, como un elemento de nues
tra actualidad política, los hombres que compo
nen lo que se llama disidencia, los hombres cu
yas aspiraciones representamos en la prensa. 
Pero la franca y explícita actitud de esos hom
bres en estos momentos solo puede ofrecer al 
gobierno una garantía de estabilidad y de fir
meza. Como estos hombres no han sido ni serán 
nunca políticos del personalismo; como estos 
hombres no deben ni tienen para qué ser impa
cientes, esos hombres, que creen, que esperan 
ver en el actual gobierno un verdadero go
bierno de unión liberal, solo servirán á ese go
bierno, con toda su inteligencia, con todo su 
patriotismo, á la realización de los actos que no 
pueden tardar en venir á colmar sus generosas 
aspiraciones, y á ofrecer al país los verdaderos 
adelantos que hoy reclama. 

Véase, pues, por esta rapidísima ojeada, có
mo, á pesar de esa tumultuosa confusión del 
presente, el producto de nuestro porvenir polí
tico, si este gobierno se decide á realizarlo con 
toda sinceridad y prudencia, será fructífero, 

glorioso y memorable. La unión hberal nada 
debe temer de ese porvenir, que debe ser, en 
manos de este gobierno, la obra eminentemen
te nacional y fecunda de todos los hombres mo
nárquico-liberales. . 

La unión liberal ha venido á dar el golpe de 
gracia á todo exclusivismo político. La unwn 
liberal solo será exclusivamente partidaria de 
'nuestra regeneración social. Con esta norma, 
con esta honrosa aspiración, la tffiton liberal 
se asociará para siempre á los destinos gloriosos 
que el futuro reserva á nuestra nacionalidad. 

Las reformas políticas que algunos piden con 
tanto ahinco para Ultramar, parecen cosa defi
nitivamente aplazada por ahora. 

El origen de la obreexcitacion en la polémi
ca seguida con tal motivo, estuvo en el inci
dente parlamentario promovido por el Sr. Oló-
zaga al terminar la anterior legislatura. 

"fel elocuerila jefe da la minoríi progresista 
anunció entonces que presentarla al Congreso, 
si el gobierno no se anticipaíia, las fórmulas 
concretas; es decir, los proyectos de ley nece
sarios al desarrello y planteamiento de las indi
cadas reformas. 

Nosotros creemos que el desistimiento del se
ñor Olózaga demuestra su profunda é íntima 
convicción de que ni aquellas provincias están 
bastante preparadas para recibir tales innova
ciones, ni el estado actual de los negocios en 
Europa y América es el más favorable para in
tentar medidas de tanta trascendencia. 

Y al referirnos á las provincias de Ultramar 
en el concepto en que lo hacemos, entiéndase, 
como siempre, que aludimos á las islas de Cuba 
y Puerto-Rico, que son las que tratándose de 
tal cuestión, pesan y deben pesar más en la ba
lanza, tanto porque de ellas parten las excita
ciones, como porque allí es en donde existe el 
primer problema que habría que resolver, lle
gado el caso de plantear la tésis de las reformas 
políticas. 

Este problema es el de la esclavitud. 
Y este problema que puede decirse es de casi 

única aplicación á Cuba, es irresoluble, porque 
la propiedad consistente en esclavos debe ser 
tan respetada y estar tan garantida por el Es
tado como cualquiera otra. 

Su origen, bien que tenga mucho de abomi
nable, por haber participado de la trata, hoy 
justamente abolida y perseguida sin tregua ni 
descanso por nuestro gobierno y las autorida
des de Cuba, conforme á solemnes pactos inter
nacionales, el origen de la esclavitud, decimos, 
con relación á los actuales dueños de negros, 
procede del título oneroso de compra, '..echo á 
la sombra de la legislación actual y mediante 
todas las formalidades de derecho. 

La trata quedó abolida por las estipulaciones 
con Inglaterra; pero de estas estipulaciones no 
se dedujo, ni podia deducirse, ni nadie ha de
ducido la abolición de la esclavitud existente, 
que pasa de padres á hijos, y que se sostiene 
por la propagación de la especie, á lo cual con
tribuyen mucho en Cuba las costumbres cristia
nas y lo piadoso de las leyes, que tienden de 
consuno á favorecer las uniones legítimas entre 
los individuos de la raza africana. 

Por lo tanto, ¿cómo podría concebirse la re
forma política en Cuba, con todas su3 conse
cuencias de los derechos electorales activos y 
pasivos, sin que el problema de la esclavitud se 
presentara imponente, aterrador, con todos los 
caracteres de un verdadero conflicto social, con 
todos los atributos de una tremenda perturba
ción, puesto que lógicamente quedaría también 
planteada la cuestión de si los individuos de co
lor debían gozar de aquellos derechos electo
rales? 

La exclusión de los mismos individuos, que 
no podría ménos de acordarse, producirla moti
vos de polémicas Inconvenientes, peligrosas y 
ocasionadas; y como estas polémicas no podrían 
evitarse, los explotadores de la agitación en lus 
ánimos tendrían á su disposición grandes me
dios de ejercer la propaganda, que llevada á 
Cuba baria muy posible en esta hermosa isla la 
repetición de los horrores de que fué víctima y 
teatro Santo Domingo. 

No es, pues, la reforma política la que con
viene á las Antillas. 

El estudio de las cuestiones administrativas y 
económicas; el mejoramiento de la legislación en 
esta parte; la extensión de la enseñanza, desde 
los más elementales conocimientos á los más 
elevados; el desarrollo de la instrucción públi
ca, de modo que allí pueda formarse un profe
sorado salido de aquellas aulas; la creación de 
colegios y escuelas especiales, así civiles como 
militares; todos estos adelantos puestos en vías 
de ejecución, son los que realmente desea la 
opinión pública sensata de Ultramar, esa opi
nión que no se deja llevar de exageraciones, pe
ro que al mismo tiempo anhela y clama por el 
progreso racional, por la perfección de lo exis
tente, por la Introducción y aclimatación de in
novaciones útiles y beneficiosas que den por re
sultado en su dia, y por efecto de una suave y 
paulatina declinación, el lógico y ya entonces 
necesario planteamiento de las leyes políticas, 
puesto que la educación moral é intelectual de 
dichas provincias habría llegado al periodo de 
madurez conveniente que necesitan todos los 
pueblos para intervenir en la forma constituti
va de su modo de ser. 

Y como preparación para ese porvenir, y 
puesto que la Constitución de la monarquía tiene 
consignado en un artículo que las provincias de 
Ultramar se regirán por leyes especiales, cree
mos que por la confección y discusión de estas 
leyes es por donde deba empezar la reforma. 

examinar las causas del conflicto existente 
proponer los medios convenientes para obtener 
un avenimiento. 

Las elevadas consideraciones y consejos nnfl 

contiene el mencionado despacho, causarán in, 
dudablemente Impresión en Washington po^ 
que demuestran una prudente reserva é impar' 
oialídad en U apreciación de los sucesos n ¿ 
están asoUndo la América. Esta segunda ten! 
tativa úa Francia dará un golpe funesto al par[ 
tido belicoso, y las personas de ideas conserva! 
doras comprenderán todo el valor del testimo! 
nio de simpatía que entraña. 

Esperemos, pues, que el gobierno de Was. 
hington aproveche esta ocasión para contener 
la efusión de sangre, preparando las bases de 
un arreglo tanto más aceptable cuanto que no 
lo deberá á la intervención extranjera. 

Todos los Estados civilizados sufren, todas 
las poblaciones fabriles se ven reducidas á ia 
miseria, por efecto de la lucha fratricida provo. 
cada por los americanos del Norte. Creemos 
por consiguiente que estos darían una prueba 
de lealtad poniendo término á tales desastres; y 
en el caso de negarse nuevamenteá aceptarla 
humanitaria mediación de Francia, no duda, 
mos que las demás potencias europeas tendrán 
derecho á exigirlo imperiosamente. 

Un periódico .ie Víena designa al principe 
Eduardo de Sajonia Welmar como nuevo can-
didato al trono de Grecia, citándose los nombres 
de otros dos príncipes pertenecientes también á 
familias reinantes de Alemania. 

Se han restablecido las comunicaciones tele-
gráficas entre París y Varsovia, y como era de 
esperar, las tropas rusas han vencido en casi 
todos los puntos la rebelión. 

El gobierno de Varsovia se limita hasta 
ahora á aplicar las más rigorosas medida? mu 
litares, y es de temer que no sean estos los (mi
cos resultados de la última insurrección. Segau 
dicen de San Petersburgo, el emperador de 
Rusia en un discurso que ha dirigido á losofi-
cirles de su guardia ha atribuido los últimos 
sucesos de Polonia «al partido revolucionario 
universal;» palabras que revelan que el gobier
no ruso persiste en no reconocer la necesidad 
que tiene de dar á Polonia una organización 
que satisfaga las justas aspiraciones de un pue
blo oprimido, noble y desgraciado. 

Correspondencias de Ñápeles anuncian que 
los senadores y diputados de las provincias me
ridionales han formado una sociedad para re
clamar á Roma por capital de Italia, rechazan
do la idea de que lo sea Ñápeles. 

Las últimas noticias recibidas de Berlín anun
cian que el conflicto entre la Corona y la Cá
mara de los diputados, lejos de desaparecer, 
toma de dia en dia mayores proporciones. M. de 
Bismark parece resuelto, según ha manifesta
do en su discurso, á no hacer concesiones, que 
califica de peligrosas en cuanto debilitarían la 
autoridad real ensanchando más de lo estable
cido por la Constitución las atribuciones y pre-
rogativas de la Cámara, produciendo en úl l imo 
resultado el desquillbrio de las fuerzas 'poWvk^ 
del Estado. 

M. de Bismark juzga que no debe admitirse 
ninguna distinción entre la Corona y el ministe
rio, hallándose este colocado en un terreno le
gal. El gabinete está dispuesto á contraer un 
compromiso que evite el conflicto de los pode
res, pero sin que esto pueda menoscabar la 
real prerogativa; y si la Cámara ha abusado de 
sus derechos para disminuir los de la casa de 
Hohenzollern, el gabinete está decidido á no ad
mitir de ningún modo resoluciones revolucio
narias. 

La discusión continuaba el dia 28. 

El Monitor Francés del 28 publica un des
pacho dirigido por M. Drouyn de Lhuys al mi
nistro de Francia en Washington, con fecha 9 
del actual. El gobierno del emperader propone 
al de los Estados-Unidos la reunión de comisa
rios de los Estados del Norte y Sur, en una 
ciudad que se declarará neutral, encargados de 

Un despacho de Lóndres, dirigido á los dia
rlos de Viena, dice que el candidato al trono 
de Grecia que presenta Inglaterra es el prin
cipe Eduardo de Sajonia Welmar Eisenach. Es
te príncipe, que naoló en 1823, es hijo del 
príncipe Bernardo, tio del gran duque. Esú 
casado con lady Augusta Gordon-Lennox, hi* 
ja del duque de Richmond. 

Correspondencias extranjeras citan tambíeo 
los nombres de otros dos candidatos, que sott 
el príncipe Nicolás de Nassau y el margrs^ 
Guillermo de Badén. 

El príncipe de Nassau, nacido en 1852, e3 
soltero y hermano del duque reinante y Pre31' 
dente de la primera Cámara del ducado. 

El margrave de Biden nació en 1829, y 63 
hermano menor del gran duque actual. 

Sigue el proyecto de ley de ascensos mil'18' 
res ocupando por completo la atención del Con* 
greso. 

Pero ayer, como todos los días, antes de en
trarse en este debate, el señor ministro de H*' 
cienda, ampliando explicaciones dadas elnaief' 
coles por el señor presidente del Ctnsejo al ^ 
ñor Calvo Asensio, dijo que las operaciones 
permutación de los bienes eclesiásticos esl» 
adelantadas; que se hallan consumadas laf 
siete diócesis, y anunciada la venta de IOSD'̂  
nes en ellas radicados; que en 33 obispado3 _ 
está en el caso de expedir las inscripciones p* 
la permutación, después de haberse conven 
con los prelados en la estimación y en las e 
cepciones, y que en otras 18 ó 20 dióces'3 
se ha llegado todavía á un acuerdo deflD'11 ^ 

El señor ministro de Hacienda añadió q"6.^ 
un punto de Cataluña, según anunció el ^ 
Calvo Asensio, se habían enagenado bienes ^ 
un modo subrepticio; pero que el g0^erDOjer 
pesar de que dichos bienes no existían en P^V 
de la Hacienda, teniendo en cuenta que ^ 
transacciones eran contrarias á las leĵ 9» 5 
dispuesto se hagan al obispo de la diócesis 
prevenciones debidas, y prohibido á los 
tradores de la propiedad admitan á insonp 
los bienes vendidos de semejante manera-

El objeto de la excitación del Sr. JJ^ 
Asensio, secundada ayer por el Sr. Gonzaie " 
la Vega, tiende á llevar adelante los efeoi03 
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ia desamortización y á hacer desaparecer los 
obstáculos que á ella puedan oponerse, de mo-
do que los ÜDe3 á que está consagrada se lle
nen por completo y se traduzcan sin demora en 
beneficiosos resultados para el país, como cree
mos está en la mente del gobierno. 

k este iocidente siguió otra excitación del 
^ piqueras al gobierno para que dé cuenta 

1 Coogres0 de las gracias concedidas á los dl-
8 tados; cuya lista aseguró el señor ministro 
de la Gobernación estaba en poder de la Cá-

^¿espues continuó la discusión del proyecto 
¿0 ]ey de ascensos militares y quedaron apro
bados varios artículos hasta el 52. 

La se?ion que celebró ayer la alta Cámara 
duró solo dos horas. 

El Sr. Tejada presentó y defendió una pro
posición pidiendo que pasase á una comisión 
especial el tratado de Cochinchíoa. El señor mi
nistro de Estado manifestó que por su parte no 
tenia inconveniente en que así se hiciera. 

El Sr. Huelbes preguntó en qué estado se ha 
Haba el arreglo de las capellanías colativas, y el 
^üor ministro de Gracia y Justicia contestó que 
sa halla próxima á terminarse. 

Continuó después la discusión pendiente del 
proyecto de ley de montes, versando casi todo 
sobre el deslinde administrativo de estos, levan
tándose la sesión á las cuatro y media. 

Podemos dar hoy á nuestros lectores de las 
provincias de Asturias-y León una noticia muy 
agradable, y nos apresuramos á trasmitírsela, 
persuadidos de que la recibirán con la misma 
«satisfacción que nosotros hemos tenido al saber
la de origen tan seguro que no nos es permiti
do dudar de su exactitud. 

Sabemos que el ministerio de Fomento se 
propone anunciar de nuevo, y dentro de un bre
ve plazo, una segunda subasta del ferro-carril 
de Leoií á Gijon, y abrigamos fundadas es
peranzas de que esta' vez se rematará una obra 
que, cuando llegua á realizarse, dará á las dos 
provincias citadas, y con especialidad á la de 
Oviedo, una importancia tan grande bajo los 
puntos de vista minero é industrial, que, sin 
que se tenga por proposición aventurada, bien 
se puede decir que Asturias se colocará en po
cos años á la altura de los primeros departa
mentos mineros ó industriales de las naciones 
más adelantadas de Europa. 

Si quedó desierta hace un año la primera su
basta de una obra tan gigantesca y costosa co
mo la del ferro-carril asturiano-leonés, ha sido, 
á nuestro entender, no tanto porque el presu
puesto y la subvención del gobierno no permi
tan á las sociedades de crédito ó de particula
res acometer la empresa con probabilidades de 
buen éxito, cuanto porque las sociedades indi
cadas no habían llegado todavía á conocer ni 
apreciar bien todas las noticias, datos y circuns
tancias que necesitaban para decidirse á arros
trar los graves compromisos que en sí lleva un 
negocio de tamaña magnitud. 

Mas como después del tiempo trascurrido, 
desde dicha primera subasta hasta el día, es 
pftblico que por parte de unas y otras socieda
des se ha estudiado muy detenidamente el asun
to del referido ferro-carril, y que en este estu
dio, además de haberse oido al Ingeniero que 
hizo los oficiales y el trazado de la obra, y que 
formó el presupuesto de ella, aprobado por el 
gobierno de acuerdo con la junta consultiva de 
caminos. Intervinieron también otros ingenieros 
muy distinguidos, españoles y extranjeros, a l 
guno de aquellos de competencia superior é in
disputable por el conocimiento de las dos pro
vincias respectivas que le ha permitido adqui
rir sobre el terreno su posición oficial y par
ticular; por estas circunstancias creemos que 
de esta vez no ha de quedar, como la anterior, 
desierta y desairada la nueva subasta que anun
ciamos. Nosotros que tan constante y vivo In
terés hemos manifestado siempre por que se 
realice el ferro-carril de León á Gijon, cele
braremos con toda nuestra alma que no que
den ahora defraudadas nuestras esperanzas, sea 
quien quiera la sociedad que se quede con la 
empresa: lo esencial y lo que principalmente 
Importa á Asturias y á León, es que el ferro
carril se construya cuanto antes: esto es lo 
que nosotros deseamos también, tan ardiente
mente como el que más. 

Para concluir estas líneas diremos, por últi
mo, una sola cosa. Los lectores tienen noticia 
de la proposición de construir dicha via férrea, 
hecha por nuestro particular amigo el señor don 
Francisco Mendoza Cortina, capitalista y dipu
tado asturiano, á la Sociedad española mercai-
lil é industrial, por el respetable conducto del 
Sr. D. Alejandro Mon, presidente de la misma 
sociedad; y tienen noticia también de que el se
ñor Mendoza no ha recibido aún respuesta al
guna á la comunicación que con tal motivo hizo 
en Diciembre último, á pesar de haber pasado 
otra hace más de quince días, instando para 
Que se le contestase. Pues bien: nosotros cree
mos que el Sr. Mendoza Cortina ha contribuido 
con su proposición poderosa y eficazmente, y en 
primer término, á que otras sociedades se dis
pongan decididamente á tomar en la nueva sq-
^asla la parte que, sin duda alguna, no quisie
ron tomar en la anterior por las razones indi
cadas, ó tal vez por otras que nos son descono-

a3; y en tal concepto, no vacilamos en ase-
con^ ^U6 nuestro querido y particular amigo, 
v. .Su actitud y resolución, hizo un insigne ser-

0 á su provincia, y que sus deseos, perfecla-
1 e conformes en un todo con los nuestros, 

n los de que se realice la obra, sea quien quie-
a la Mciedad que acometa la empresa. 

reino, no ha tenido efecto , par exceder al tipo 
de 400 re. quintal, señaldd J por el gobierno. 
Los precios de las cuatro proposiciones presen
tadas han sido los siguientes: 

Luis Martínez y Gueltero. . 569 
2 * D. Francisco Gil Machón. . . 440 
5*a—D. Francisco de P. Retortillo. . 597-45 
4/—Weisweiller y Bawer 555 

Se nos ruega llamemos la atención de la di
rección general de instrucción pública hácia el 
estado en que se halla la cuestión del escalafón 
de catedráticos de instituto, y para ello se nos 
facilitan los datos siguientes: 

Los artículos relativos al mismo fueron obje
to de encontradas interpretaciones hasta que el 
Consejo se decidió á publicar el expresado es
calafón. 

Resultado de esto fué que los catedráticos se 
creyeran divididos en cuatro grupos, con ar
reglo á la ley, disfrutando los de la primera 
sección 6,000 rs., 4.000 los de la segunda, y 
3,000 los de la tercera. 

Después de esto, la dirección general referida 
publicó otro arreglo de los estudios de segunda 
enseñanza, que, sin duda por no tener la debi
da claridad, dió lugar á que cada rector le in
terpretara de diversa manera. 

En prueba de ello, se nos citan los hechos 
que siguen: 

«En el instituto del Noviciado, los alumnos 
del primer año de latín asisten á la clase de 
principios y ejercicios de aritmética, con uno de 
los profesores de matemáticas, y á los del |se-
gundo les explica la misma asignatura uno de 
los auxiliares ó ayudantes. En el instituto de 
San Isidro los dos profesores desempeñan esta 
asignatura, mientras nada haeen los ayudantes 
ó supernumerarios. Esta interpretación cuesta 
al Estado 5,000 rs. de gratificación. 

En otros institutos aun son más variados los 
resultados, puesto que mientras en unos asisten 
los alumnos del primero y segundo año de la- j 
tin á la clase de aritmética, en otros los de pri- i 
mero estudian aritmética y los de segundo geo- \ 
metría, y hasta hay institutos donde se obliga I 
á los de tercer año á asistir á los ejercicios de 
aritmética y á los de cuarto á los de geometría. ; 

Respecto á las disposiciones transitorias, ca- ! 
da director de Instituto las entiende de un mo- | 
do diferente, aun cuando algunas de ellas estén ' 
bien claras y terminantes.» 

Si son ciertos los hechos que se nos corauní- i 
can y en que nos hemos ocupado, esperamos 
que la dirección general de instrucción pública 
y el señor ministro de Fomento procurarán ; 
evitar se sigan repitiendo, mediante la adopción ; 
de medidas que tiendan á armonizar la legisla- ¡ 
cion por que se rigen los institutos de segunda ; 
enseñanza. 

Él corresponsal TV., según vemos en el Dia
r io de Barcelona del 29, después de discurrir 
acerca de los resultados que al partido progre
sista podrá tocar con la separación del general 
Prim del seno de la situación actual, dice así: 

«El otro personaje cuyo rompimien to con el g a 
binete parece indudable, es el Sr . D . A le jand ro 
M o n . Esta vez no le siguen todos sus amigos. M a 
chos de el los, entre los cuales se cuentan los seño
res Lorenzana, Robcrts y otros altos funcionar ios, 
encuentran inconveniente é in just i f icada su ac t i tud 
del sábado. Ya di je á Vds . que E l D i a r i j Español 
DO tenia ayer ni una pa labra para su discurso, n i 
unas pocas letras de imprenta para su nombre , de 
que hacia caso omiso. La Epoca do esta noche 
rompe tambicn con su an t iguo ído lo , y dice con 
sent imiento que no puede explicarse que se pueda 
pertenecer años t ras años á una s i tuación dada, 
ocupar en el la los puestos polít icos más p reemi 
nentes, y acabar por no darse razón de los p r i n c i 
pios en v i r t ud de los cuales esa si tuación existe. 
L a censura, pues, no puede ser más enérgica. 

Pero como si no le bastase, La Epoca remacha 
el clavo diciendo (por supuesto, que al Sr . Mon» 
y nada más que á él) que si hay quien se haga la 
i las ion de resucitar par t idos que están muertos y 
enterrados en sus condiciones p r i m i t i v a s , le a b a n 
dona á su Cándida creencia. L a in t rans igenc ia , el 
exc lus iv ismo, dice bien La Epoca, ya en el sentido 
moderado, ya en el progres is ta , no caben en la 
opin ión de la inmensa mayor ía in te l igente , l ibera l 
y progres iva de la nación. Gran prueba de adhe 
sión al nuevo gabinete dan periódicos como E l Dia* 
r io Español y La Epoca a l romper con el Sr. M o n , 
cuya persona y cuya polí t ica les ha merecido siem 
pre tanta y tan justa consideración. 

¿Quiénes van , pues, á seguir a l Sr. Mon en su 
peregr inación semi-oposicionista? Hasta ahora solo 
los Sres. M a y a n s , A r m e r o , Camacho, Cánovas, 
Bernar, García Mi randa, E lduayen, M e n a , A g u i r r e 
de Te jada y a lgún o t ro que no recuerdo; lo más 
una docena.* 

Creemos que se da demasiada prisa el cor-
ponsal iV. filiando ya al general Armero entre 
ese grupo exiguo compuesto de los nombres 
que cita y hemos trascrito. 

Y creemos que cuando el general Armero 
vive tan apartado de la política y no ha reve
lado con acto alguno suyo cuál sea la línea de 
conducta que'piensa seguir, es por demás in
oportuno ó inconveniente traer su nombre al 
debate. 

Pero ya que esto se hace, nos parece á nos
otros que los que figuran ó creen lo que di
ce N . respecto del general Armero, sufren 
una alucinación y abrigan ilusiones que aca
so se vean destruidas el dia ménos pensado. 

La subasta intentada h v m ia dirección ge
neral de rentas estancada para contratar el 
subido de 16,000 quintales de tabaco hoja ha
bana de la vuelta de arriba para las fábricas del 

Los electores del distrito de Maravillas obse
quiaron anoche con una brillante serenata á 
su diputado, nuestro particular amigo el señor 
Calvo Asensio, por ser hoy sus dias. 

El Sr. Calvo Asensio es por mil conceptos 
digno de las simpatías con que le distinguen 
sus electores; simpatías que nosotros sentimos 

hácia él, porque reconocemos sus excelentes 
prendas de hombre de partido, y de amigo 
consecuente y leal. 

Dice nuestro estimable colega El Clamor 
que anteanoche debieron reunirse en el ministe
rio de Estado los Sres. Pacheco, Rios Rosas y 
otros antiguos disidentes, para conferenciar con 
el general Serrano acerca de la marcha que se 
propone seguir el gobierno. Esta noticia, que 
dan otros periódicos, carece de exactitud. 

La reunión que se dijo iba á verificarse ayer 
en casa del general Prim, no se ha llevado á 
cabo por la sencilla razón de que el marqués de 
los Castillejos marchó anteanoche á Valencia, 
de donde no regresará hasta mediados de la 
próxima semana. 

Hay quien cree que la reunión no se verifi
cará ya, y quien dice, por el contrario, que el 
conde de Reus hará en breve una excursión á 
Cataluña con objeto de proceder sobre el terre
no á la consabida reorganización del partido 
progresista. 

Anteanoche se reunió la sección de Hacienda 
déla comisión general de presupuestos y aprobó 
del capítulo 1 / al 4 1 , con excepción del 20, 
después de acordar que oiría al ministro sobre 
algunos aumentos que se piden. Al leerse el 
cap. 20, el Sr. González de la Vega pidió que 
se suprimiesen los juzgados de Hacienda, por 
creerlos innecesarios é inconvenientes, y quedó 
en suspenso aprobar el capítulo hasta oír al mi
nistro de Hacienda. 

La sección de Fomento de la comisión de 
presupuestos celebró anoche su primera re
unión. 

Ayer tarde se reunieron en el Congreso las 
comisiones de Incompatibilidades, la de estable
cimiento de una sala de prévio exámen en el 
tribunal Supremo de Justicia, y las secciones de 
Guerra y Gracia y Justicia de presupuestos. 

También se reunió ayer tarde la comisión 
que ha de dar dictámen sobre el proyecto de ley 
de jurisdicción de Hacienda, que ha ampliado el 
pensamiento del gobierno en favor de la juris
dicción ordinaria, dejando á salvo lo3 intereses 
de la Hacienda. 

Se dice que será nombrado tesorero de la 
Caja general de depósitos el Sr. D. Estéban Mo
rales, administrador de la fábrica del sello, y 
que irá á esta plaza el jefe de negociado de la 
dirección de contabilidad Sr. Urquiola. 

Para la vacante de inspector general de con
tribuciones se indica al Sr. D. Ulpiano Blan
co, antiguo empleado de Hacionda. Nosotros 
hemos oido hablar para este destino de un pe
riodista, que es á la vez diputado y dimisio
nario. 

En la reunión celebrada anteanoche por la 
sección de Marina de la comisión de presu
puestos, á la que asistió el director de sanidad 
de la armada, se acordó que los médicos de d i 
cho cuerpo destinados á Ultramar, disfruten el 
sueldo del empleo inmediato cobrado á plata 
fuerte, y que se les concedan los mismos dere
chos pasivos que á los módicos del ejército. 

Hoy publica la Gaceta, según anunciamos, el 
real decreto nombrando al Sr. Isturiz embaja
dor en París. 

Recuerden los lectores que hace mucho tiem
po dimos nosotros esta noticia, que ya es un 
hecho oficial. 

Este nombramiento ha sido bien recibido por 
la opinión pública, que reconoce en el Sr. Istu
riz altos merecimientos, distinguidos servicios y 
recomendables circunstancias. 

Se ha dispuesto que inmediatamente se ha
bilite el vapor de guerra San Quintin. 

Correspondiendo al turno de antigüedad la 
provisión de la vacante que deja en el regi
miento de América el fallecimiento del coronel 
Sr. Resa, dice un periódico militar que va á 
ser propuesto para cubrir aquella el teniente 
coronel del regimiento de Toledo D. Eustaquio 
Rada. 

Han sido nombrados oficiales terceros de ad
ministración militar 65 alumnos que acaban 
de ser aprobados en los últimos exámenes de la 
escuela del cuerpo. 

Á consecuencia de haber quedado de cuartel 
el señor marqués de los Castillejos, han sido 
declarados de reemplazo el coronel de infante
ría D. Eugenio Gaminde, el teniente coronel 
D. Cárlos Dstandre, y el primer comandante 
D. Antonio Campos, anudante este y jefes aque
llos á las órdenes del indicado general. 

de esta córte, asociada de los ex-decanos del 
mismo, ha dirigido, en cumplimiento del acuer
do tomado en la última junta general, una ex
posición al señí r ministro de Gracia y Justicia, 
solicitando que se lleven á pronto y feliz térmi
no las reformas iniciadas sobre organización 
de tribunales y ordenación del enjuiciamiento 
criminal. 

| Según vemos en la Gacela de Manila, el 
i nuevo ensayo del carbón de piedra de Cebú, ve-
I rificado en el vapor Patino, ha confirmado las 
| pruebas anteriores, á saber: que el carbón de 
i piedra es de combustión excesivamente fádl, 
l pero muy limpia, y de conveniente uso mezcla-
j do con el carbón de Cardiff. 

Este resultado es sumamente satisfactorio. 

La Voz del Crédito, en su número de ayer, 
se extiende en consideraciones sobre el nuevo 
Banco hipotecario español y general de crédi
to, que deberá en breve funcionar en esta cór-

| te, bajo la dirección del entendido Sr. D. An
gel de Ordoñez. Nosotros, que siempre hemos 
dado una grande y merecida importancia al 
establecimiento de esta clase de sociedades, 
que tanto reclaman nuestros progresos mate
riales, creemos con nuestro colega que el Ban
co que nos ocupa figurará sin duda al frente 
de las sociedades de su género. La gran e?fera 
de acción que sus estatutos ofrecen al mejora
miento de la propiedad inmueble, y sus condi
ciones fundamentales, que examinaremos otro 
dia más detenidamente, nos lo hacen creer así. 

Podemos asegurar además, que los banque
ros de esta sociedad, Sres. Goya y Bruguera, 
han recibido ya una fuerte suma procedente 
del tanto por ciento que adelantan algunos ac
cionistas; en cuyo acto intervinieron el excelentí
simo señor conde de Montesclaros, marqués de 
Valdefuentes, vicepresidente interino que es de 
dicho Banco, y D. Angel de Ordoñez y Pujol, 
su director gerente. Esto nos prueba que esta 
sociedad abrirá pronto sus puertas al público, 
atendido el grande impulso que ha recibido en 
poco tiempo, y por lo cual felicitamos sincera
mente á sus celosos fundadores, que han depa
rado á nuestra patria un nuevo centro de vida 
comercial. 

Dicen de Roma con fecha 19 del actual: 
«El Padre Santo goza de excelente salud, y quie

re dar prueba de e l lo , presentándose frecuente
mente en públ ico en Pincio á la hora del paseo. 

Se inaugura el inv ierno de un modo br i l l an te , 
habiendo ya comenzado las recepciones en los a l 
tos c í rcu los de la d ip lomacia y ar is tocrát icos. E l 
pueblo romano se apresura á tomar parte en todas 
las fiestas que se le ofrecen; las clases media é i n 
dustr ia l acogen con a legr ía á los ext ranjeros que 
af luyen de todos los puntos de Europa , porque 
estos acrecen la fo r tuna del comercio y la i n 
dus t r i a . 

Se hacen preparat ivos para celebrar el ca rnava l , 
qne promete ser muy an imado. 

Es falso que el comité romano haya tomado 
parte en la suscricion para socorrer á las víct imas 
del b r iganda je . 

T a l comité no existe en R o m a , y sí en T u r i n , 
complaciéndose los diarios i ta l ianos en pub l i car 
esta clase de noticias para ext rav iar la opinión pú 
bl ica.» 

En l a Bo lsa de hoy quedaba t i consol idado á | 
51-95, pub l icado; á plazo, 52 10 fin próx. ó á v o l . I 

E l d i fer ido á 46-75 , 70 y 75, no publ icado; á I 
p lazo, 46-95 fin próx . y o l . 

L a deuda de l personal á 23-65 d . , n o pab l i ca - \ 
d o ; á p lazo, 23 -85 c, fin p róx . vo l . 

ULTIMA HORA. 

S E N A D O . 

Sesión deídia 31 de Enero de 1863. 

Ab ie r ta á las dos y media , bajo la presidencia 
del señor marqués del Duero , so aprueba e l acta 
de la anter ior , 

A l cer rar este alcance comenzaba la votac ión de 
un proyecto de ley concediendo una pensión á d o 
ña Dolores Cordovés, viuda de un guarda de m o n 
t e , muer to en el ejercicio de su empleo. 

Ayer ha salido de Cádiz el vapor Puerto-Ri
co, conduciendo 580 pasajeros, de ellos 470 
de tropa, y la correspondencia para las An
tillas. 

El tiempo era excelente; de modo que se les 
puede augurar un viaje tan rápido como Miz. 

La junta de gobierno del colegio de abogados 

C O N G R E S O . 

Sesión del dia 31 de Enero de 1863, 

Le ida y aprobada el acta de la anter ior , prév ia 
observación del Sr. L a t o r r e sobre su ú l t i m a en 
mienda, j o ro y tomó asiento el nuevo d ipu tado se
ñor Royo . 

E l Sr. González de la Vega pregunta a l señor 
minist ro de la Gobernación acerca de cierto expe
diente de su ramo, y el señor min is t ro manif iesta 
que será en breve resuel to. 

Ent rando en la orden del d ía , que es la d iscu
sión del dictámen de la comisión de peticiones, 
precédese por un señor secretario á la lec tura de 
var ias, que son aprobadas —Cuando cerramos esto 
alcance, sigue la lectura de dichas peticiones. 

CRONICA GENERAL. 

E l 2 9 al anochecer , sorprendieron á u n labriego 
; unos peri l lanes de los muchos r|uc vagan por la 
; embocadura del canal , armados de enormes nava-
i j as , y le qui taron 500 rs . y un chaquetón, 
I Tenemos la satisfacción de manifestar que, debi-
| do al celo do la Guardia c i v i l , fueron inmedia ta-
¡ mente presos y conducidos á la c i r ce ! . Estos pe r i -
I l lanes son conocidos por los nombres de Paco el 
• Bo r racho , y el ot ro por el de el Hombrazos. 

L a importante y escogida biblioteca del A teneo 

científ ico y l i terar io de esta córte ha aumentado 
el numero ya respetable de sus l ibros dorante el 
año ptóximo pasado con 529 volúmenes, de los cua
les 305 ban sido adquir idos por compra . Todos 
ellos corresponden á las obras más notables y t ras
cendentales que bao visto la luz en España y en e l 
extranjero durante los ú l t imos años. Además se 
han aumentado en los gabinetes de lectura pe r i ó 
dicos políticos nacionales y extranjeros, i lus t rados, 
y revistas de interés, francesas, inglesas y a l e 
manas. 

A n t e u n a reunión de literatos ie leyó dias pasados 
en casa del Sr. Garcia Gut iérrez ¡in drama en cua 
t ro actos, o r ig ina l y en verso, t i tu lado Áoes de r a 
p iña , que mereció lo •< probación de cuantos le o y e 
r o n , no solo por lo bien escrito que esta, sino por 
las situaciones a!tamente dramát icas que cont ieno. 

Celebraremos ver is en escena en uno de los p r i 
meros teatros de la córte, pues es seguro que ha de 
proporc ionar pingües resultados á la empresa que 
le adqu iera . 

L a asociación que se está organizando en la córte 
para asegurar pensiones á los empleados, narece 
que se const i tuye con las siguientes bases: En diez 
años de inscr ipción se fo rma un capital social s u 
ficiente para señalar pensiones con so renta pasa
do este plazo. Los desembolsos g i ran á razón del 
32 por 100 de los sueldos en los diez años, y la 
pensión que se disfrute en caso de excedencia d o 
rara el mismo plazo, babiendo d is f ru tado el socio 
según la escala g r a d u . l de sueldos v pensiones, en 
la que están beneficiadas las clases infer iores, des
de el 750 al 586 por 100 de los desembolsos. 

Ademas, el empleado inscri to en esta asociación, 
según sus estatutos, no cont r ibuye con nada para 
gastos de entrada y dirección, ni pierde el derecho 
a sus desembolsos, que están á su disposición en 
casos de traslación ó enferme-iad hasta el 80 por 
100, y en caso da fal lecimiento corresponde este 
cap i ta l á la v iuda, huérfanos ó padres. 

Dos noches consecutivas se ba puesto en escena en 
el teatro de Zaragoza el drama del Sr . Torneo y 
Benedicto Pablo y Virg in ia, desempeñando los pro
tagonistas los niños Ros y Va lero : el públ ico v o l 
vió á ver con gusto á la simpática niña de qac tan 
buenos recuerdos conservaba y que as una v e r d a 
dera j o y a del a r t o dransático; éú so par te de V i r 
g in ia desplegó todos los tesoros de sensibi l idad 
que encierra su t ierno corazón, y el públ ico que 
la in te r rump ió frecuentemente con sus aplausos, 
no pudo mónos de entusiasmarse al o i r le decir con 
toda la intención do una actr iz eminente el par t i ré 
que la arrancan las reflexiones de su anciano p r e 
ceptor . 

T e n e m o s á la vista la pr imera entrega de la B i b l i o -
teca de El Faro de l i s Artes, q u í bajo la dirección 
de D. Manuel Henao y Muñoz se publ ica en es
ta cór te. Dicha entrega es el comienzo de la i n 
teresante obra E l libro del pueblo, el cual está 
l leno de máximas morales y que lo hac<3n d igno de 
figurar en la l ibrería de todos los pa ires de f a 
m i l i a . 

E l considerable incremento, e l extraordinario desar 
ro l lo que va tomando el Ateneo científ ico y l i t e r a 
r io de esta córte, se demuestra con solo decir que 
durante el año ú l t imo han ingresado 147 nuevos 
socios, entre los cu i ies figuran los nombres de m a 
chas personas conocidas ya por su posición y su sa 
bcr, y muchos jóvenes que por su ta lento y su 
apl icación son ya una esperanza legít ima para la 
pat r ia . El número total de socios dados da al ta en 
d icha corporación á fines de Dic iembre próx imo 
pasado, era el de 676, y en lo que va de mes se han 
presentado ya más de 20. Esta c i f ra demuestra la 
imperiosa necesidad de buscar un local mas cómo
do y desahogado que el que hoy t iene, necesidad 
que tanto preocupa desde hace t iempo á los socios 
y á la j un ta d i rec t iva . 

8i bien nosotros hemos sido los pr imeros en r e c l a 
mar a l ayuntamiento la colocación de cubetas nr ina-
r ias en todas las calles y rincones de la poblac ión, 
no podemos ménos de protestar contra el p r i v i l e 
g io qac seda á la calle del L o b o , poniendo un se 
reno para que impida que se v ier tan aguas f u e 
ra de la cubeta, siendo así que en las demás calles 
se permi te que de dia y de noche haga cada uno 
lo que mas le convenga, aunque sea en perjuicio 
del vec indar io , del decoro y do la salud púb ica. 

O el señor gobernador alcalde cor reg idor se de
cide á publicar un enérgico bando cont ra los quo 
fa l tan á las reg la* de policía urbana, ó que separe 
el sereno que ha colocado en ta calle del L o b o , s i 
quiere evitar a lgún escándalo mot ivado por tan 
s ingular p r i v i l eg io . 

E l domingo próx imo, y no el 4 de F e b r e r o dará IU 
pr imera función en el teatro del Cir o la compañía 
que actuaba en el de Lope de Vega. Con este m o 
t i vo , la empresa anuncia hal larse abier to desde 
hoy un nuovo abono. 

L a Sociedad de cuartetos establecida en esta cór te , 
dará la pr imera función el domingo 1,° de Feb re ro 
á la una de la tarde en el salón del Conservator io . 

Los art istas Sres. Gaelvenzu, Monaster io , Pérez , 
P ío y Caatel lanos, están encargados de ejecutar 
a lgunas de las obras maestras de H a y d n , M o z a r t , 
Becthoven y Mendelssobn. 

L a G a c e t a de los Caminos de h ier ro , acreditado s e 
manario que ve la luz públ ica eu esta córte bajo la 
acertada dirección de D. Gustavo H u b b a r d , acaba 
de publ icar un magníf ico mapa en que se ha l lan 
comprendidas todas las vias férreas de España y 
P o r t u g a l que se^hallan en explotación y const ruc
c ión. Es un t raba jo notable, de grandes d imens io
nes, y que sin embargo cuesta solo 25 rs . 

Damos también de paso las gracias a l Sr. H u b 
bard por su atención a l remi t i rnos un e jemplar 
del ci tado mapa . 

Según el bando del señor a lcalde-corregidor , q u e 
publ ica el d iar io of ic ia l , tendrá efecto el sorteo 
genera l para la quinta de 1863 el domingo 1.° do 
Febrero próximo venidero, dándose pr inc ip io a l 
acto en los diez distr i tos en que está d iv id ida esta 
cap i ta l , á las diez de la mañana. 

Dicen de Córdoba que se va á dar grande impulso á 
las obras del fe r ro -ca r r i l de Malaga con el objeto 
de que para fin de año pueda abr irse al públ ico el 
t rayecto desde Córdoba á A g u i l a r , á cuyo efecto 
t raerán por la línea de Sevi l la los rai ls y los puen
tes de hierro que han de colocarse en el G u a d a l 
qu i v i r y en los rios y ar royos que los necesiten. 

Está l lamando pr incipalmente la atención en la casa 
de fieras del Ret i ro la hermosa g i ra fa que estuvo 
expuesta a lgún t iempo en la plazuela do la L e ñ a . 
A pesar de haberse cr iado en ot ro c l ima, parece 
que hasta a! ora no le ha hecho sensación la tem
peratura de Mad r i d durante el inv ierno, y se cree 
podrá resistir igualmente las variaciones a tmosfó-
fr icas en las demás estaciones del año. 

Según noticias de un per iódico, es probable q u e 
ahora que queda l ibre el teatro de Lope de Vega 
se reúna en él la sociedad que, como di j imos ha
ce dias, t rata de organizarse con algunos af ic iona
dos de las ant iguas br i l lantes sociedades de que 
tan gratos recuerdos se conservan en Madr i d , Una 
de las principales dif icultades que se hablan p r e 
sentado para la realización de este proyecto , era 
la fa l ta de un local á propósi to. 



Hab iéndote quitado ya la cubier ta de cristales 7 
concluido las obras que se estaban ejecutando en 
el pasaje t i tu lado V i l la de M a d r i d , se va á abr i r 
de nuevo al públ ico esta t raves ía , que esta per
fectamente enlosada, y por la qoe no se permi t i rá 
el paso de carruajes ni cabal lerías. 

L o s habituales concurrentes a l Re t i ro han tenido 
estos días, según hemos j a d icho, la satisfacción 
de ver embarcadas a SS. M M . con el Príncipe de 
As tur ias , las infantas y los ¡Ddividuos de la serví -
dambre. en la suntuosa y elegante falúa que la c iu
dad de Mahon acaba de enviar en rega lo a S. M . la 
Re ina . 

Después de las cnatro de la ta rde, la embar
cación fué botada al agua en el extenso estanque 
del Ret i ro desde uno de los almacenes de aqael 
embarcadero, por el varadero que en muy pocos 
días se ha construido en aquel punto. SS. M M se 
colocaron en el sit io correspondiente del lujoso y 
ricamente tapisado salón formado á popa, o c u 
pando el demás espacio la cor te . 

E l comandante de las reales fa lúas, D. José M i 
guel Sotelo, d i r ig ía el t imón , y D. José Yadn r i de 
l a T o r r e , afamado constructor naval de Mahon , á 
quien le ha cabido la honra de ser el encargado 
por aquel la ciudad para t raer la fa lúa á esta cor
te , y bajo cuya dirección se han pract icado los t ra 
bajos del varadero, manejaba los remos en unión 
del háb i l y entendido oficial pr imero ¿e su ta l le r , 
D . P e d r o Federico Koca, que asimismo le viene 
acompañando en su comis ión. 

Rodeado el vasto estanque de una concurrencia 
numerosa, pr incip ió á deslizarse el bote, haciendo 
rumbo en dirección Nor te y v i rando á su t iempo, 
costeando el estanque con una vuelta en toda su 
extensión, hasta at iacar en el desembarcadero, en 
el que saltaron en t ierra los augustos navegantes, 
en extremo complacidos. 

L a fa lúa está pr imorosamente construida , l u j o 
samente adornada, y corresponde d ignamente a la 
rég ia persona á quien está dest inada. 

SECCION DE PROVINCIAS. 

El Comercio de Alicante se ocupa de la impo r t an 
te cuestión de las obras del puer to, que empieza á 
agi tarse con todo el interés y decisión que por su 
Indole merece. 

Los iniciadores del pensamiento, constantes en 
su propósito de organizar los medios de acometer 
esa empresa, empleando para el lo elementos p r o 
p ios , se han reunido y fo rmado las bases do una 
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soc ied id que se denominará La Con*tructorn. y 
tendrá por objeto presentar las proposiciones en 
la subasta que debe celebrarse en las obra* de 
l impia y terminación de nuestro puer to , que to 
mará á so cargo dicha soc iedad. 

Los estudios y t raba jos preparator ios han sido 
ejecutados por uno de los socios fundadores de a 
compañía, ayudado de! ingeniero de la provincia-

No es necesario hacer encomios tratándose de 
una resolución por que tanto hemos clamado y 
qoe esta l lamada á produci r grandes beneficios en 
el po rven i r . 

— E l Aragón proclama como una de las medidas 
mas urgentes para mejorar la clase agrícola y con -
segtrir adelantos incalculables en la producción y 
riqueea de nuestro suelo, la de establecer un vas
to sistema de colonización, protegido á la vez por 
la fundación de una buena guardería ru ra l , porque 
mientras el cu l t ivador no haga del campo su m o 
rada permanente y el labrador no se hal le tan se
guro como en medio de la má« populosa c iudad, y 
tenga bienes a i ab r igo de ladrones y rateros, no 
adqui r i rá la debida af ic ión á las tareas agrícolas. 
No debiera haber propietar io de no campo de a l 
guna extensión suficiente para el mantenimiento 
de una famil ia de colonos, que no procurara hacer 
en él una casita donde acomodara al t rabajador y 
su fami l ia , los cuales t raba jaran tanto en provecho 
suyo como en el de los prop ie tar ios , estableciendo 
palomares, ga l l ineros , c r iando dos ó tres cabezas 
de ganado vacuno, cinco ó seis de lanar ó cabal lar 
y dos ó tres de cerda, ofreciéndose á su act iv idad 
constante un bienestar de que todos carecen. 

E l t rabajo es la v i r t u d ; el hombre laborioso h a 
l la en sus ocupaciones un placer que los ociosos no 
han probado en medio del hastía que produce la 
corrupción de costumbres. Podíase asimismo esta
blecer especulaciones agrícolas, donde el capi ta l 
pagara con usura rendimientos que ahora es d i f í 
c i l calcular; se conci l iar ia el estado económico de 
las ciases pobres con provecho de las aventajadas. 

Estos consejos que damos, y que son hi jos del 
deseo que nos guia de ver á las clases t raba jado 
ras salir del estado en que se ha l l an , deben ap ro 
vecharlos las corporaciones populares y cuantas 
personas pueden in f lu i r en la sociedad. 

—De Salinas de Bel inchon nss escriban que l l a 
memos la atención del gobierno á fia de f « f l se ac
t ive el dict i imen de la comisión quo entiende en el 
proyecto d? ley de clases pasivas, de c u y i a p r o 
bación han de recoger inmensos beneficios el g o 
bierno y el país. 

Unimos nuestra voz á la da los reclamantes pa 
ra que no se demore la discusión de un asunto tan 
v i ta l para la clase de funcionar ios púb l icos . 

SECCION RELIGIOSA 

SAHTOS DB MAÑAHA. San Ignacio, obispo y már
t i r ; Santa Brígida y San Cecilio, ob ispo .—Anima. 

PORCIONES DB IGLESIA. Cuarenta horas en la 
de monjas Marav i l l as , donde dará pr inc ip io la 
anual y soiemne novena de María Santísima su t i 
tu la r . A las diez habrá misa mayor con sermón, y 
por la tarde á las cuatro ejercicios. 

En las parroquias, San Is id ro y capi l la de p á l i 
d o habrá misa mayor con sermón sobre el E v a n 
gel io del d ía. 

Cont inúa celebrándose la novena de la V i r gen 
del Amparo y Buena Muer te en el colegio de L o -
reto, y la de Nuestra Señora de la Prov idenc ia en 
San Anton io del P rado . 

Por la tarde habrá ejercicios espir i tuales con 
sermón en los Serv i tas, Ar repent idas , Monse r ra t , 
San Mi l l an y Cabal lero de Grac ia . 

A l anochecer se cantará una solemne salve á 
Nuestra Señora de la Puri f icación en la iglesia de 
monjas do la Concepción Gerón ima. 

SECCION COMERCIAL 
B O L S A D B M A D R I D . 

Cotixacion del dia 30 de Enero de 1863. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Tí tu los del 3 por 100 consol idado, pub l icado, 
51-90 y 95; á p lazo, 51-95 c. fin cor. v o l . ; 52-10 
fin próx . ó á v o l . 

Idem d i fe r ido , no publ icado, 46-65 d . 
Deuda amort izab le de primera clase, no pub l ica

do, 35-20 d. 
Idem de segunda i d . , no publ icado, 18-50. 
Idem del personal , no publ icado,23-55 d . ; á p la 

zo, 23 55 c. fio cor. v o l . , y 23-65 c. fin próx. v o l . 
Obl igaciones municipales a l por tador , de á 1,000 

reales, 6 por 100 de interés a n u a l , no publ icado, 
92-50 p. . , • Ahr i i 

Acciones de carreteras, emisión de l . W J j™ 
d e l 8 5 0 . d e i 4,000 ra., 6 por 100 aoaa l , p u b l i 
cado, 101-50. 

Idem.de a 2,000 M., no publ ica Jo, 101-70. 
I dem de 1.° ^e Jun io de 1851, de á 2 000 rs. , 

no pub l icado, 100 d . nnr> 
I dem de 31 de Agos to de 1852, de á 2,000 rs . , 

no publ icado, 99, 
Idem de 1.° de Ju l i o de 1856, de á 2,000 rs . , 

no publ icado, 97. 
Idem de obras públicas ds 1.° de J u l i o de 1858, 

no publ icado, 97-40 p. 
Idem del canal de Isabel I I , de a 1,000 rs . , 8 por 

100 anua l , pnbl icado, 111-25. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

fe r ro -car r i les , publ icado, 95-90, 
Acciones del Banco de España , no pub l i ca 

do, 215-50 p. 
Idem de !a sociedad española mercant i l c i ndus 

t r i a l , no publ icado, 2,460 p. 
Idem de lacorapañíade los fer ro-car r i les de Ma

dr id á Zaragoza y A l i can te , no publ icado, 2,500 d. 
Obl igaciones de la compfl.ñía de los de Madr id 

á Zaragoza y A l i can te , con interés de 3 por 100, 
reembolsables por sorteos, i d . , 1,010 d . 

Idem hipotecar ias del de Isabel I I de A l a r del 
Rey á Santander, con interés de 6 por 100 , reem^ 
bolsables por sorteos, á 137 1/4 por 100, idem. 
10,400. 

Accionea i e la compañía del f e r r o - c a r r i l dr 
C iudad-Rea l á Badajoz, no publ icado, 1,881. 

Obl igaciones do la compañía del f e r r o - c a r r i l IÍÍ» 
Córdoba á Sev i l l a , i d . , 1,425 p. 

CAMBIOS. 
Londres á 90 dias fecha, 50-10 p. 
Par is á 8 dias v is ta , 5-22 d. 

ESPECTACULOS. 

TEATRO REAL. A las ocho y media de la noche. 
—Zampa, ópera en tres actos. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche. 
— V t v i r sobre el pais, comedia nueva en tres actos y 
en verso.—Bai le.—Las tramas de Garu l la . 

TBATRO DEL CIRCO, Gran baile de máscaras p a 
ra hoy , de doce y media de la noche á seis y media 
de la mañana.—¡Precio de entrada, 19 rs. 

TEATRO PE VARIEDADES. A las ocho de la noche. 
— L a f lor trasplantada, drama nuevo en tres actos. 
—Bai le.—¡Candtdt to! juguete cómico en un acto. 

la88ietaymedl& TEATRO DE LA ZARZUELA. 
lajnoche.—Campanon*. 

P r imer baile de máscuas p a r í hoy l ( i cH 
media de la noche i seis de la mañana .pr . e y 
e n t r a d i 19 rá,—No se ex ig i rá retribuÍ5i0n di 

«lo. 

en los guar l a - r o p a s . PH»» 

TEATRO DE NOVEDAF-ES, A las ocho de i 
che,—El jorobado, d rama en cinco actos 
cuadros. 

L A ESPAÑOLA FLORECIENTE. Bai les en Caneli 
mañana domingo, y pasado mañana lunes d 0*1, 
de la tarde á siete de la noche, 'Qe ^ti 

L A NOVEDAD, E s U sociedad celebia reuní 
bailes de máaiaras mañana domingo , y pasadn ^ 
ñaña laneí , de nueve de la noche á dos de la001*' 
d rogada, en los salones de Capel lanes, ^ 

J U S T O S D E S D S C B I C I O B ~ " L - ^ 

MADRID: Of ic ina» de este pe r i ód i co , eau 
Preciados, n ú m . 57, piao ba jo ; en la* UbreS! 
8a i l l ] /~Ba i l l i e r t , ea l le de l P r ínc ipe ; P u b l i M ^ 
P a i a g e de M a t h e u ; Moya y P laza, Carreta, a 
Mo ro , Puer ta de l S o l . , 3 . ! 

PROTIHCIAS: E n todas las l i b re r ía» yadmin i , * 
«iones de cor reos . l r i -

ULTRAMAR: Santiago de Cuba, D. Juan Lan», 
—Man i la , Sres. R i n u y y Q i r a n d l e r . — ^ 
r í a , 0 . A m a r a n t o M a r t i n e s de Escobar 
fljín D . I g n a c i o Guaseo . ^ " o -

EXTBAHJET.O : Par ís , M r . L a f f i t e Ba l l i e t y (v 
pañía, 20, rué de )a ffanque.—-Mr. Leiol iv9f »• 
t r e D a m e des V i c to i r es .—Lóndre * , M r . ThomC 
Cather ine s t reet .—Gtf t ra i ía r , D . Manue l R p¡u? 
—Lisboa, D ia r i o don P o b r e s . * 
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3 id. 

6 i d . 
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fO 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

3634 
3636 
3661 
3669 
3682 
3686 
3707 
3717 
3727 
3736 
3749 
3753 
3811 
3816 
3826 
3859 
3862 
3863 
3865 
3915 
3939 
3974 
399Í 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

500 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

C u a t r o m i l . 

4012 
4066 
4108 
4149 
4181 
4192 
4214 
4259 
4262 
4277 
4279 
4313 
4316 
4317 
4339 
4346 
4357 
4363 
4376 
4393 
4399 
4449 
4466 
4484 
4485 
4491 
4502 
4550 
4621 
4622 
4636 
4640 
4660 
4675 
4726 
4751 
4785 
47sS 
4820 
4830 
48H0 
4910 
4932 
4957 
4971 
4973 
4981 
4986 
4994 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

500 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

C i n c o m i l . 

5022 
5044 
50 i 5 
5086 
M 2 8 
5136 
5153 
M04 
5212 
5228 
5237 
5297 
5310 
5313 
5349 

50 
50 
50 
50 
50 
50 

1000 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

5398 
5404 
5423 
5426 
5435 
5441 
5447 
5457 
5458 
5499 
5544 
5549 
5577 
5586 
5588 
5594 
5599 
5660 
5678 
5706 
5709 
5716 
5729 
5735 
5761 
5767 
5784 
5802 
5815 
5820 
5821 
5828 
5841 
5851 
5865 
5866 
5887 
5953 
59S1 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

400 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

500 
500 

50 
50 
50 

Seis mi l . 

6012 
6015 
6022 
6026 
6029 
6034 
6060 
6092 
6109 
6110 
6114 
6123 
6128 
6134 
0137 
6145 
6157 
6197 
6222 
6240 
6255 
6257 
6259 
6287 
6301 
6308 
6313 
6334 
b339 
6362 
6380 
6392 
6411 
6434 
6452 
6461 
6462 
6465 
6469 
6470 
6471 
6500 
6555 
6565 
6568 
6587 
6637 
6708 
6722 
6725 

400 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

4.-0 
50 
50 

1000 
50 
50 
50 

1000 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

500 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

400 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

500 

6727 
6761 
6765 
6794 
6822 
6826 
6829 
6872 
6881 
6900 
6^10 
6968 
6984 
6998 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

6000 
50 

Sie te m i l . 

7008 
7011 
7019 
7032 
7037 
70S9 
7180 
7186 
7232 
7269 
7303 
7321 
7325 
7337 
7359 
7390 
7424 
7 i29 
7442 
7519 
7536 
7560 
7616 
7651 
7658 
7709 
7771 
7776 
7794 
7815 
7828 
7876 
7925 
7977 
7991 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

400 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

400 
50 
50 
50 
50 
50 

400 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

O c h o m i l . 

8000 
8014 
8 21 
8062 
8081 
8111 
8114 
8178 
8229 
8237 
8275 
8310 
8129 
8334 
8380 
8419 
8432 
8434 
8437 
8494 
8517 
8526 
8531 
8539 
854S 
8552 
8591 
8650 
8663 
8674 
8730 
8762 
8765 
8771 
8780 
8787 
8814 
8819 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

1000 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

1000 
50 
50 
50 
50 
50 

8^20 
8822 
8825 
8829 
8831 
8837 
8886 
8917 
8937 
8966 
8972 
8979 
8986 
8997 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Nueve m i l . 

9008 
9029 
9046 
9052 
9068 
9092 
9098 
9111 
9140 
9149 
9150 
9154 
9168 
9181 
9198 
9232 
9239 
9242 
9285 
9398 
9309 
9311 
9314 
9350 
9352 
9364 
9414 
9410 
9470 
9490 
9492 
9500 
9527 
9585 
9596 
9605 
9') 10 
9621 
9642 
9673 
9695 
9705 
9725 
9756 
9760 
9783 
9813 
9821 
9S25 
9829 
9847 
9911 
9919 
99 i 0 
9946 
9962 
9970 
9976 
9990 
9999 

50 
50 

500 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

1000J 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

500 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

10 m i l . 

10025 
10032 
10043 
10068 
10070 
10082 
10090 
10136 
10171 
10196 
10214 
I02BS 
10227 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

5 0 ; 
50 
50 

10264 
10291 
10299 
10314 
10363 
10389 
10420 
10429 
10141 
10473 
10491 
1^512 
10552 
10558 
10620 
10621 
10637 
10650 
10674 
10678 
10691 
10725 
10733 
10763 
10781 
10791 
10794 
10828 
10834 
10844 
10914 
10966 
10972 
10982 
10983 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

400 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

500 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

I I m i l . 

11007 
11020 
11051 
11080 
11086 
11121 
11131 
11132 
11142 
11149 
11150 
11158 
11173 
11195 
1U96 
11290 
11295 
11298 
11339 
11341 
11354 
11450 
11486 
11556 
11583 
I l 6 u 7 
11640 
11642 
11614 
11660 
11688 
l l b 9 4 
11696 
11698 
117(i7 
11728 
11732 
11730 
11811 
11822 
11831 
11853 
11865 
11868 
11869 
11917 
11928 
11936 
11953 
11956 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
60 
50 
50 

3000 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

400 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

12 m i l . 

12905 50 
12022 50 
12024 50 

12044 
12075 
12080 
12102 
12106 
12114 
12116 
12126 
12130 
12182 
12194 
12227 
12233 
12238 
12288 
123á6 
12379 
12383 
12414 
12439 
12448 
12487 
12493 
12523 
12564 
12616 
12623 
12632 
12634 
12669 
12692 
12712 
12730 
12742 
12799 
12860 
12873 
12887 
12910 
12922 
12953 
12969 
12992 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

13 m i l . 

13025 
13029 
13051 
13084 
13091 
13098 
13101 
13110 
13114 
13142 
13214 
13231 
13261 
13295 
13300 
13344 
133:Í0 
13351 
13388 
13469 
13475 
13477 
13480 
13Í86 
13518 

13557 
13561 
13577 
13606 
13609 
13615 
13670 
13710 
13718 
13769 
13792 
13808 
13813 
13816 
13838 
13*43 
13886 
13S87 
13890 
13895 
13911 

50 
50 
50 

400 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

500 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

400 
50 
50 
50 

13916 
13917 
13923 
13928 
13939 
13959 
13978 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

14 m i l . 

14022 
14078 
14091 
14106 
14170 
14215 
14232 
14267 
14301 
14323 
14353 
14370 
14376 
14386 
14390 
14408 
14115 
14431 
14453 
14487 
14497 
14549 
14567 
14569 
14608 
14649 
14656 
14688 
14709 
14733 
14808 
14818 
14820 
l i 8 2 5 
14836 
14863 
14879 
14961 

400 
50 
50 
50 
50 

500 
50 
r.o 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

400 
50 
50 

400 
50 
50 
50 
50 
50 

15 m i l . 

15029 
15069 
15085 
15172 
15205 
15256 
15258 
15265 
15304 
15310 
15313 
15319 
15367 
15370 
15393 
15465 
15523 
15530 
15561 
15578 
15579 
15612 
15023 
15685 
15717 
15738 
15805 
15838 
15861 
15872 
15900 
15910 
15945 
15972 
15978 
15989 
15995 

50 
50 
50 
50 
10 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

1000 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

1000 
50 
50 

18 m i l . 

16020 50 
16024 50 
16055 50 

16081 
16146 
16161 
16178 
162 8 
16247 
16249 
16287 
16312 
16320 
16337 
16341 
16366 
16408 
16*40 
16472 
16483 
16494 
16514 
16516 
16568 
16575 
16648 
16659 
16661 
16663 
16670 
16690 
16708 
16781 
16782 
16808 
16830 
16842 
16851 
16864 
16911 
16914 
16915 
16916 
16926 
16938 
16939 
16960 
16994 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

1000 
1000 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

1000 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

400 
50 
50 
50 
50 

17 m i l . 

17051 
17062 
17069 
17078 
17081 
17086 
17090 
17150 
17184 
17216 
17221 
17232 
17314 
17318 
17347 
17364 
17366 
17388 
17402 
1743) 
174b2 
17492 
17511 
17527 
17580 
17625 
17627 
17648 
17691 
17700 
17707 
17718 
17730 
17739 
17763 
17890 
17906 
17943 
17945 

50 
50 
50 
50 
50 
50 

1000 
50 
50 
50 
50 

500 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

18 m i l . 

18020 
18045 
18053 
18057 
18061 

50 
50 
50 
50 
50 

8063 
8090 
8110 
8120 
8130 
8164 
8181 
8185 
8220 
82 í 6 
8254 
8294 
8299 
8300 
8311 
8314 
8365 
8478 
8418 
8421 
8427 
8429 
8 i 33 
8144 
8457 
8475 
8547 
8553 
8569 
8571 
8592 
8637 
8644 
8665 
8679 
8694 
8723 
8736 
8737 
8738 
8743 
8750 
8752 
8758 
8797 
8812 
8837 
8861 
8870 
8888 
8915 
8938 
8942 
8961 
8967 
8975 
8977 
8982 
8991 
8996 
8999 

50 
50 
50 
50 
50 
50 

400 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

500 
50 
50 
50 
50 

500 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

500 
50 
50 
50 
50 
50 
KO 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

1000 
50 
50 
50 

19 m i l . 

9011 
9024 
9063 
9163 
9181 
9194 
9224 
9232 
9238 
9243 
9251 
9277 
9281 
9282 
9303 
9310 
9319 
9327 
9382 
9406 
9448 
9460 
94S3 
9513 
9514 
9532 
9562 
9565 
9599 
9660 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

400 
50 
50 
50 
50 
50 

1000 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

19663 
19711 
19740 
19746 
19771 
19783 
19860 
19905 
19906 
19971 
19989 
19998 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

2 0 mi l 

20025 
20026 
20034 
20038 
20040 
20047 
20062 
20074 
200:9 
20094 
20108 
20109 
20133 
20136 
20145 
20149 
20164 
20172 
20188 
20196 
•¿0211 
20230 
20236 
20280 
20302 
20306 
20338 
20340 
20343 
20350 
20398 
20428 
20430 
20137 
20463 
20495 
20530 
20531 
20594 
20610 
20611 
20639 
20641 
20642 
20655 
20671 
20687 
20689 
20695 
20702 
20710 
20737 
20757 
20760 
20776 
20777 
20786 
20789 
20800 
20814 
20823 
20824 
20S37 
20846 
20854 
20886 
20896 
20917 
20922 
20934 
20970 
•20^72 
20973 
20984 

50 
50 

1000 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

500 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

1000 
50 
50 
50 
50 
50 

500 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

1000 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

21 m i l , 

21019 50 
21055 50 
21079 50 

21089 
21113 
21132 
21148 
21158 
21167 
21175 
21183 
21190 
21214 
21222 
21241 
21256 
21279 
21297 
21298 
21325 
21391 
21399 
21402 
21406 
21417 
21444 
21452 
21490 
21499 
21501 
21510 
21521 
21544 
21577 
21634 
21647 
21702 
21710 
21758 
21866 
21922 
21951 
21954 
21956 
21977 
21986 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

400 
50 
50 

1000 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

2 2 m i l . 

22031 
22037 
220^8 
22092 
22096 
22129 
22134 
22139 
22154 
22209 
22218 
22220 
22221 
22251 
222S4 
22290 
22306 
22312 
22314 
22333 
22336 
22337 
22350 
22267 
22396 
22408 
22409 
22413 
22415 
22117 
22423 
22430 
22469 
22488 
22492 
22498 
22513 
22545 
22568 
22593 
22595 
22612 
22625 
22652 
22669 
22697 
22701 
22727 

50 
500 

50 
50 
50 
50 
50 

400 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

500 
50 
50 
50 
50 
60 
50 
50 
50 

400 
50 
50 

400 
50 

400 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

22737 
22778 
22795 
227 J6 
22811 
22818 
22836 
22856 
22865 
22872 
22895 
22918 
22932 
22974 
22988 
22993 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

500 
50 
50 
50 
50 

2 3 m i l . 

23006 
230('7 
23017 
23055 
23070 
23105 
23119 
23134 
23139 
23160 
23166 
23191 
23232 
23274 
23291 
23306 
23328 
23364 
23391 
23401 
23402 
23406 
23434 
23447 
23454 
23463 
23549 
23562 
23582 
23593 
23602 
23011 
23634 
23648 
23669 
23^75 
23685 
23696 
23751 
23762 
23797 
23825 
23855 
23901 
23933 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

500 
400 

50 
50 
50 
50 
50 

500 
50 
50 

2 4 m i l . 

24008 
24015 
24039 
24073 
24087 
24093 
24120 
24142 
24161 
24186 
24189 
24212 
24245 
24390 
24392 
24423 
24472 
24561 
24572 
24575 
24593 
24603 
24634 
24649 
24650 
24676 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

500 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

24691 
24748 
24758 
24775 
24778 
24799 
24825 
24830 
24832 
24844 
24850 
24877 
24881 
24908 
249 i4 
24926 
24943 
24952 
24961 
24995 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

400 

2 5 m i l . 

25061 
25066 
25067 
25098 
25124 
25166 
25171 
25173 
25186 
25218 
25265 
25295 
25312 
25321 
25362 
25394 
25435 
25448 
25483 
25488 
25508 
25524 
25591 
25615 
25629 
25675 
25678 
25692 
25742 
25758 
25761 
25792 
25797 
25848 
25865 
25887 
25S93 
25896 
25917 
25921 
25963 
25968 
25992 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

400 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

1000 
50 
50 
50 
50 

2 6 m i l . 

26025 
26038 
26046 
26050 
26051 
26065 
26087 
26103 
26131 
26165 
26189 
26191 
26230 
26238 
26261 
26306 
26307 
26323 
26334 
26336 
26357 
26373 
26404 
26466 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Núms. Prems. 

26512 
26520 
26523 
26547 
26551 
26594 
26647 
26711 
26712 
26716 
26757 
26784 
26787 
26813 
26863 
26873 
26878 
26888 
26902 
26967 
26985 
26994 
26999 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

2 7 m i l . 

27001 
27014 
27021 
27027 
27055 
27065 
27119 
27137 
27215 
27216 
27217 
27219 
27223 
27235 
27245 
27267 
27304 
27322 
27327 
27329 
27353 
^7372 
27376 
27400 
27406 
27409 
27457 
27460 
27541 
27545 
27546 
27548 
27559 
27563 
27587 
27597 
27612 
27616 
27624 
27640 
27669 
27685 
27750 
27822 
27825 
27840 
27855 
27857 
27858 
27868 
27885 
27893 
27918 
27978 

50 
50 
50 
50 

400 
50 

500 
500 

a. 1000 
50000 

a. 1000 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Númi. Prtai, 

28213 
28227 
28240 
28248 
28250 
28289 
28300 
28311 
28312 
28317 
28319 
28397 
28405 

28416 
28490 
28492 
28510 
28521 
28540 
28544 
28549 
28553 
28555 
28558 
28568 
28574 
28581 
28636 
28669 
28687 
28736 
28762 
28798 
28806 
28831 
28874 
28905 
28923 
28924 
28941 
28949 
28960 
28981 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

500 
50 
50 
50 
50 
50 
¥ 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

29 mil. 

2 8 m i l . 

28005 
28006 
28024 
28026 
28108 
28109 
28116 
28135 
28191 
28204 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

8000 
50 
50 

29025 
29060 
29064 
29101 
29114 
29120 
29132 
29135 
29158 
29162 
29167 
29176 
29183 
29198 
29207 
29216 
29304 
29319 
29343 
29351 
29359 
29472 
29538 
29544 
29556 
29644 
29653 
29672 
29699 
29700 
29704 
29719 
29720 
29727 
29743 
29762 
29779 
29797 
29811 
29855 
29886 
29918 
29921 
29925 
29973 
29996 

50 
50 
50 
60 
50 
50 
50 
50 
50 
60 
50 
50 
50 
50 
50 

1000 
50 
50 
50 

50Í 
54 
50 
50 
60 
6* 
50 
50 
60 
50 
50 
60 
50 
50 
50 
H 
50 
50 
50 
50 
H 
50 
50 
50 p 
50 
50 

http://del850.de
http://Idem.de

